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‘INCLUSION ‘DE UN SOCIO:
N“ 13940 — Monte y Guerra — S. ’R. L.

VENTA DE NEGOCIO: J
N? 13915 — Bar y Restaurant “La Cacharpaya” ,.de Flayip Arnreya Lizárraga vende a Benito Elias Bánílle y.

Heredia.

TRANSFERENCIA DE ACCIONES:
Ñ’" 13928'— (Proveedurías Urundel S. R. L.

AVISO COMERCIAL:
N'.' 13924 — Chacón Fardo y (Cía.

i •©£ -wE-Gecies!
N'.' 1393.7 — Manuel Bslisaric Mora .a favor de Rafael Morales

asambleas
N? 1-3'332 — Centro de Peluqueros y Peinadores de Salta, para el día 17 de Junio.

“Francisco, por el Canal principal, con carác- 
“ter temporal-eventual, ,una- superficie de mil 
“ciento noventa y cuatro hectáreas”.

Aj& 3?...-^ El presante Decreto-Ley «será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
■General..:

Ramón Bautis

misriio mes 
do] Decreto, 

krt. 2| 
eí; R» 
\A

:a

í!908 •al 1910

1910

1910 ■

1910

1910

1910

1910

1915

como se consigna en el menciona'

Comuniquen 
glstro Oficial y archívese.
LE JANtíRO LASTRA

publiques^, ¡nséráess

José María Ruda

DECRETO-LEE N? 2J7rE.
SALTA, Mjaiyp 28 de- 1'956.
Expediente N? 2253|B|52,
—«VISTO este expediente por el que se pro

rroga la concesión de agua pública a la frac
ción «denominada Lapachal o Raima Sola de 
propiedad de los señores Bonadeo y Aráoz; y 
atento a las observaciones formuladas por la 
Administración General de Aguas de Salta, re
feriente a la consignación dé números de ca
tastros equivocados en Decreto-Leyes 148 y 186 
de fecha 28. de Marzo y 30 de Abril ppdo.,

El Interventor Federal de la Provincia

Art. 4’.— Elévese el presente a consideración 
del Poder Ejecutivo Nacional.

Art. 5? — Comuniqúese, publjquese, insérte
la. i i.i-yi .t.', y .¡lf

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz

axitiago Félix Alonso Herrero
. i¿- Despacho dqi M. de $. 1L y O. Públicas

Decreta Con Fs Je I ey:

Art. 1».— Déjase sin efecto el Decreto-Ley 
N? 186. del 30|IV|56, modificatorio del N’ 148 del 
28IHIÍ56.

Art. 2?.— Rectifícase el artículo primero del 
Décreto-Ley N? 148 del 28 de (Marzo de 1956 el 
que queda redactado dé la siguiente forma: 
“Prorrógase poir el término de tres años la con- 
'• cesión de agua pública que oportunamente fue 
“ra otorgada por Decretos Nos. 8907, 8917, 
‘-‘9606148 y 2766|52 a lá fracción denominada 
“ Lapachal o Palma Sola, lotes 1 al 65, 76 al 
‘•‘81, 92, 92; 104, 105, 116, 117, 128, 181, 132, 145; 
“ 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152 y 153 de la Co- 
“ Ionización San Francisco, ubicados en el De
partamento de Orán, partes integrantes de los 
“catastros 1648, 19'18 y. 1929; de propiedad de 
“ los Señores BONADEO Y ARAOS, para i"Tl •

gar- con un -caudal de quinientos noventa y 
. “-siete litros por segundo, a derivar dei río San

DECRETO N« 3132-G.
SALTA, Mayo . 22 de 1956.
Expedienta N? 1294|56.
—VISTO el Decreto, número 3048 de fecha 10 

de Mayo del año en curso, por el que se au
toriza al Boletín. Oficial, a elevar- en un' 50% 
el importe de las tarifas, «gfanerales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripcio
nes, publicaciones de-avisos generales; etc., por 
ello, y atento lo solicitado por el Boletín Ofi
cial en las presentes actuaciones,

¡Interventor Federal de la Provincia
D E. C RJE. T A

la.— Déjase establecido que- la autori- 
otorgada al BOLETIN OFICIAL median

i:nK i ÍÍIINANJJU -SCpTO
«pacho .dé gobierno é I. Pública

DECRETO.
^ALTA, 
Expedieni 
¡—VISTO
I I I .. .

Interverició ¡i Municipal jde la localidad de Sari
ta] Victoria 
de está i In
de fecha 2£,«« riw,„ «±<— — <•«—■ 
menta la j npaganda mural de los' paftidós -po- 
liCcps en i.i.. *

—Fot-ell p,

3133-G. i
¿Cayo 22 de ¡ 1! 55. 
e Ñ? 6542|56;
el présente (expediente -en él que lá

eleva a consideración y-áprobáción 
ervención Fed 
de Abril ppdo

eral,-. Resolución N¿ 4 
,por la cual de regla-

iirisdiccióri dé esa Góinüria,.

El Inte [Ventor Federal, do la Provincia
DECREjTA:

■ Apruébase !én todas sus partes lá . 
N? 4, dictada con fecha 29 áe Abril’ 
la INTERVENCION ¡DÉ LA MtT- "

Art. í?.- 
R ^solución 
último,^ jpoi
NICIPALII >AD DE SAI^TA VICTORIA.

Art. 2?¡ - i lomuiriquese; jubliquese, insértese en 
Oficial y arel nvaSe; 
LEJANDI^O LASTRA.

Jlsé María'Rüdci
Efi-ljANnO-iSpTtl

Art. 
zaición 
te Decreto número 3048 de fecha 10 de Mayo 
del año en curso, a, fin de elevar el- 50%’ dial 
importe de las tarifas generales que- rigen pa
ra la venta de números sueltos, suscripciones' 
publicaciones de avisos gerisráles, ete, Tb es con 
anterioridad al día 16 del actual y rió al . 1? de!

DECRETO
SALTA,'
Expedien 
-Ívistc 

del ■ actual:

N?' 31'34-G. j .
Hayo 22 de ’lS56. 
ie N? 5977-56.
el Decreto; l«v 3037 —de fecha 14
atento a lo solicitado por Conta-



FAQ.JW ¡; \ :' '• ' " - BOLETIN-OFICIAL

duría. General de la ¡Provincia, en su providen
cia de fs. 5,

El Interventor1 Federal de la Erovincia 
OEOWETA

Art. 1“.— Rectifícase, el Decreto N9 3087 — 
de fecha 14 de Mayo del año en curso, en su 
artículo 2?; dejándose establecido que la impu
tación será dada al Anexo I— y nó al “D”, co
mo erróneamente se consignara.
Art. 2’ Comuniqúese, P;iblícr.:e-.o. h:¡- en 
el Registro Oficial y archivóse.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno ].éi. l’ü'ih.-o

DECRETO (N9 3135-G.
SALTA, Mayo 22 de 1956.
Expediente N? 6566|56.
—VISTO este expediente en el que la Auxi

liar 1® de la Biblioteca Provincial “Dr. Victo
rino de la Plaza”, señora Alba Usandivaras de 
Brié, solicita cuatro (4) meses de licencia sin 
goce de sueldo, por razones particulares; y aten 
to a lo informado por Contaduría General a 
fojas 2,

El Interventor Federal en laProvinc'adeSalia 
1‘ l- í Pl.T l:

Art.- 1?.— Concédese, cuatro (4) meses de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a fa
vor dé la Auxiliar l9 de la Biblioteca Provin
cial “Dr. Victorino de la Plaza”, señora A(LBA 
USANDIVARAS DE BRIE, a partir del día i9 
del mes de Junio próximo, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 29 de la Lay N9 1882¡55.

Arí. 2" -■ CouiU'.iJqu»’»?. pubü-.iu-r 
tese en el Registro Oficial y archívese

ALEJANDRO LASTRA 
José María Rucia 

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, 3. e 1. l’ub’.lc.

DECRETO N9 3136-G.
SALTA, Mayo 22 de 1956.
Expediente N9- 6130J56..
—VISTO este expediente en 'el cual el Mi

nisterio de Educación de la Nación, solicita la 
correspondiente ¡aquiescencia de esta Interven
ción Federal para la creación de una escuela 
nacional de la Ley N9 4874 en la localidad de
nominada Olaeapato (Departamento Los An
des), cantándose al efecto con un local cedido 
gratuitamente por el señor Germán Guitian; 
atento al infoime respectivo del H. Consejo Ge
neral de Educación y no existiendo inconve
niente alguno para acordar lo solicitado,
El Interventor Federal en la Provincia de Salla 

DECIi ET A :
Art. I9.— Concédese aquiescencia al MINIS

TERIO DE EDUCACION DE LA NACION, pa
ra instalar una escuela de la Ley ¡Nacional N9 
4874, en la localidad de OLACAPATO (Depar
tamento Los Andes), de esta Provincia.

- (-xn.tnHnnese. publiquvbo, inserte- 
ise en ei Registro Oficia! y archívese

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

F.s COIiín

R'-N’I-- FERNANDO SOTO
Jafe Qj. Despacho <ls Gobierno, J. é • -hilen

DECRETO N9 3137-G.
SALTA, Mjayo 22 de 1956. '
Expediente N9 6582)56.
—VISTO este.expediente en el qué la Inter

vención Municipal de la localidad de Tartagal, 
solicita se decrete feriado el día IB del mes de 
Junio próximo, fecha en que se ceifebra la fies
ta de “San Antonio de Padua”, patrono de 
dicha ciudad y departamento de la mencionada 
localidad, . | .

F-i interventor Federal <la la Provincia He S'-día 
DECRETA:

■Art. 1?.— Declárase feriado el día 13 del mes 
de Junio próximo, en, la Ciudad y Departamen
to de TARTAGAL.

«i-, >- . . onninir,•!«>»». pubiíqiiese, inséitesf 
. N'T.DtlT Oftcini y Btchíven?.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

''OVIA ■ - •
:• i-’Ei-’■ iAND<5 8Oi'¡

J:- l.'-'.-'l'.-Acho ‘Je <jobii r:i>i ■> ' --’-hl-.*

DECRETO N9 3138-G.
SALTA, Mayo 23 de 1956.
Expediente N9 ,6410156.
—VISTO el Decreto N9 3035 —de fecha 9 del 

actual; y atento a lo solicitado por Contar 
duría General, en su providencia d|e fs. 3,

E: ?n!erventor Federa! (le Ia Piovlncicr de Sai la 
•DECRETA :

Art. I9.— Rectifícase, el Decreto N9 3035 — 
de fecha 3 de Mayo del año en (curso, en su 
artículo 29; dejándose establecido que la impu
tación del gasto íes al Principal c) 1— y nó 
a) 1— como erróneamente se consignara.

■9". Z" -■■ (.•oiíuini'ruese, pabifqti'T-o, nu.ci'f.e- 
rn Registro Oficial y atchívpsn.—

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

i.r ’-ori-x
h-N'-l FERNANDO SOTO

c •' ¡i - Despacho de Gobierno J. 6 J, Pública

DECRETO N9 3139-G.
SALTA, Mayo 23 de 1956.
Expediente N9 6303|56. ,
—VISTO el presente expediente en el que la 

□inacción General de Turismo y Cultura de la 
Provincia, eleva nota del Foto Club de Salta, en 
¿a que solicita un. subsidio en la suma de $ 
3.600.— moneda nacional, a fin de sufragar 
gastos que ocasionen di XVI Salón Internacio
nal de Arte Fotográfico que realizará dicha Ins 
titución en el próximo mes de Setiembre; por 
ello, y atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia fs. 3,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art.' i9.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia la suma de TRES MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 3.000.— moneda nacio
nal), a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 

TJCIA E INSTRUCCION PUBLICA, para que 
a su vez haga efectivo dicho importe al FOTO 
CLUB SALTA, en carácter de subsidio por» el 
concepto arriba mencionado; debiéndose impu

tar dicho gasto al Anexo D-r- Inciso X— OTROS 
GASTOS— Prnicipal a) 1— Patela! 1— de la 
Ley de Presupuesto en vigencia, Orden de Pago 
Anual N? 69.
Art. 29 Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el l-ÍK,i.-,;!t> OLehi: >• ..!< :i.-in:.i- •

ALEJANDRO. LASTRA 
José María Ruda

*.• K.'GC FERNANDO SOTÓ
Jefe de Despacho de Gobierno, J. f- I. Puulica

DECRETO N9 3140-E.
SALTA, Mayo 23 de 1956
Expediente N9 1536|C)56.
—VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
eleva a consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo copia de la resolución N9 294 de fe
cha 2 día Mayo del año en curso, dictada por 
la misma;

—tPor ello, atento a lo dictam'nado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 7,

Eí Interventor Federal de Ja Proyincia de Salta 
5r E C 11 E r A :

Art. I9.— Apruébase la resolución N9 294 de 
fecha 2 de Mayo del año en curso, dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I9.— DECLARAR caducas, por tañer 
“ suficientes medios de vida, conforme a lo dis- 
“ puesto en el art. 59 inc. d) de la Ley 1204, 
“las s'guientes Pensiones a la Vejez, con la 
“anterioridad que se detalla:

CAPITAL:
2184 _ FRANCISCA BARROS ALVAREZ, con 

■anterioridad al 1|12|55.
2147 — JULIANA COPA Vda. DE GERONIMO 

con anterioridad ¡al -I|l|i56.
2603 — LEONIDAS LOPEZ DE GUANGA, con 

anterioridad al 1|3|56.
2764 —- FRANCISCA MANUELA MESAS TELA

MOS Vda. DE LpRENZO, con anterio-
■ ridad al 1|3|56. ,

4120 — MARGARITA ANTONIA YAPURA, con 
anterioridad al 1|3|56.
ANTA:

1012 —'ROSA ROJAS DE VILLALBA, con an
terioridad al 1|2|56.

1601 — MARIA S. DE VILLARREAL, con an
terioridad al 1|2|56.

1665 — AURORA Vda. DE ARROYO, con ante
rioridad al 1|2|56.

1305 — MARIA ISABEL DIAZ, con anteriori
dad al 1|3|56.

2364 — ERNESTO PEREYRA, ccn ai-terioridad 
al 1|2|56. ' ■ .

2378 — BASILIO MATORRAS, con anteriori
dad al 1|2|56.

31'57 — VICENTE BARCENAS, con. anteriori
dad al 1|2|56.

3525 — EPIFANIO OVEJERO, con an' erioridad 
al 1|2|56.

3561 — FIDELINA SAYAGO, con anterioridad 
ai 1|2|56.

3564 — SEGUNDO ALVA, con anterioridad al 
1|2|56.

3952 — SALOME PEREZ, con anterioridad al 
1|2|56. ....

4377 — MODESTO' ZOLORZAj con-anteriori-
. dad al -i|2l56; - ;
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" CERRILLOS:
' 1381 — JUANA CHOQUE, con anterioridad al 

1|3|56.
2694 — MERCEDES CHOQUE Vda. DE SULC’A, 

Icón anterioridad al .l|3t56.
3205 — ESTANISLAO GUTIERREZ, con ante

rioridad al 1|3|56.
GENERAL GÜEMES:

3189 — CONCEPCION. COLQUE, con anteriori
dad al 1|2|56,
LA VISA:

573 — CRISTOBAL ESCALANTE, con anterio 
ridad al 1|3|56.

839 —- ANGiELA CHOQUE DE A.G-UILAR, con 
anterioridad al 1|3|§6.

§4Q -s» AUR^A I?® gAT^ALA, con anteriori
dad aj 4J3I5G.

921 — AUQJJSTQ VALENCIA, pop, anteriori
dad al"l|3Í56.

' 3690 — PEDRO IBARRA, con anterioridad al 
1|8|56.

.3910 FRUCTUOSA LOPEZ yda. DE ARIAS, 
con anteriprjdád áí Í|3|56.

. 427B. — ANTONIA RIO?, cpn ' anterioridad al 
a’Í3|56.' ■ '
METAN:

1770 — JOSE BRAyO, con aptaripridád 
1|3|56.

3079 — ÁNGEL CUSTQDÍIO TOSCANO, con 
terioridád al 1|2¡56.
MOLINOS:

441 — EULALIA GUAYMAS, con anterioridad
442 — MERCEDES' GUAYMAS, con anterióri-

al ll|3J56. . 
dad al 1¡3|56.

1735 — MARIA LOPEZ, con anterioridad al 
l|8i|56.

2575 — ISABEL MORALES DE LIENDRO, con 
anterioridad al 1|3|56.

2727 — JOSE CÓÑDORI, con anterioridad al 
1|3|56.

3522 — VICENTE GUANTAY, con anterioridad 
al 1|3|56.

B9Í5 — INÓCENOTÁ CASIMIRO, con anterior! 
dad al 1|3|56.

4278 — ANA MAYTA DE RUEDA, con anterio
ridad al 1|3[56.

4279 — BERNARDINp- -CASTILLO, con ante-
ripdad al l|3|56.

•-4281 —-AiMBROSTA -GONZA DE YAFURA, con
- anterioridad’ aL -1]3[56.

■ - JR.DE- LA- FRONTERA:
" 1978 — JESUS' PADILLA, con anterioridad al
• ' ' - 1|3[56;' : '

2909 _ DEEDAMIA 'DEL' CARMEN ARCE DE 
PADILLA,, con anterioridad al 1|3|56.

3311 — SUSANA DOLORES LEAL Vda. DE. 
SOBREGASAS, con anterioridad al 1|3|56 

-3399 — LAUREANO REA, con anterioridad al 
1|3|56;

■ 3505'— JOSE LÍSANDRO PALMA, con anterio
ridad'al 1|3|56.

’STBO—-PETRONHA ROMANO, con anteriori
dad-al 1|3|56.

3922 — ROSA GIMENEZ Vda. < DE GUERRA, 
con anterioridad ial 1|3|56.

3945 — FERNANDO LTZARRAGA, con anterio 
iridad al 1|3[56. »

Art. -2’ — Comuniqúese, pnbHquw.
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ ’ ' '- ALEJANDRÓ > LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

Es copia:.
HENH FERNANDO SOTO

Jete- de Despacho dé Gobierno, .7. e I. Pública

al

an

DECRETO N9 3141-G.
SALTA, Mayo 23 dé 1556.
—CONSIDERANDO:
—Que se cumple .un nuevo aniversario del 25 

de Miayo de 1810, día glorioso én qjue la Patria 
nació a la vida independiente;

—Que ,1a celebración dé dicho acontecimien
to ds cita a la cual deben, adherirse pueblo y 
Gobierno en razón de que esa fecha constitu
ye la piedra angular de la democracia y la li- 

. bertad argentina1;
—Que los postulados de Mayo son guia que 

marcan la ruta que el /país debe seguir éh la 
prbseéüsión de su destino histórico;

^^utF'poi-'primera vez desde la caída de la 
tiranía se festeja tan magna INoha, en momen
tos que la Nación se encuentra empeñada en 
un esfuerzo titánico por la recuperación inte
gral de sus valores;

—Que el Gobierno Provisional repetidas ve
ces ha señalado que su acción se inspira en 
los principios de la gesta de Mayo;

—Por lo tanto,

DECRETO
' SALTA,-

—VISTO
sión de! Pi 
calización __ _ __________ ~ „
fin de | qu L pueda entre r en funciones a la

■ -3142-E. "i
Mayó 23 de >1956.

1 la necesidad lé integrar la “Coml- 
ReorganizáJción y Fis-supuesto, de

ie la Administración Provincial”, a

nlayor bre-
. I. .. .1 ter*a un
Geñeraí dt 
turacióñ a 

—Por. el

El Ir.tsrve

■ edad posMé, con el objeto de some- 
mayor estudio

la Provincia,■
que djabe ser

°’ . ?
iltor Fed ralben la Provincia de Sal i a

DECRETA:

el- actual -Presupuesto 
icorde con la reéstruo 
sometido el-mismó;

Art. ’l9.-- Desígnase ¡al Dr. ALBERTO CHUE 
E E, Presi< ente de la Comisión de presupuesto 

t -jizaicióii y Fiscalizáición de la Admi- . 
Provincial”,. cpn-una asignación de .

de Reórgá
njistráción
C------ ---- ___ ____ -v—v
J -easignaciónidí UN mil pesos món'e- 

menté, ja
£i

Cuátro! mi pésos moneda nacional.-■($ 4.009) 
yj una1 
da nacional ($ 1.000),

jartir de la ¡fecha- én que asuma- 'sus
mensuales, respectiva-

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D Sí C II E '1' A :

Art. I9.— Adherir el Gobierno de la Inter
vención Federal, a los actos que se llevarán a 
cabo en esta ciudad, y "con motivo dé cumplir
se un nuevo aniversario de Ja Revolución de! 
25 de Mayó dé 1810; dispuestos por el Cóman- 
do de la 5? División de Ejército.

’Árt. 2? — Inclúyéhse en leí programa oficial 
de festejos los siguientes actos:

unciones. - ‘¡ i i
Art. <29. — El gasto que demande él cümpli- 

rúentoj dd prjssehte Decreto, sé 'imputará al 
Anexó c — inciso ; x— ítem ____ _
GASTOS- • P. PRINOÍP.SL á) -2-Í- PARCIAL 1

E1 gasto 'que demande él cümpli-

OTROS

DI¿\ 24

Horas 19: Procesión de antorchas organizada 
por las estudiantes del Colegio Nac'onal de Sal
ta, “Dr. Manuel Antonio de Castro”, que cul
minará frente al Cabildo Histórico.

DITA 25

HoráS 9.30: Colocación de sendas ofrfendas flo
rales al pié de los monumentos de los Genera
les José de San Martín y Martín Miguel de 
Güemes.

Horas 10.80: Mándese oficiar un solemne Te
deum bn la Catedral Metropolitana en conme
moración de la gesta gloriosa dg Mayo; 
Horas 11: Desfile militar á realizarse frente al 
Cabildo Histórico el cual estará a cargo de las 
tropas de la Guarnición local, interviniendo en 
el mismo la Agrupación Tradicionalista “Gau
chos de Güemes”.

Art. 39.— Dése la correspondiente interven
ción a Jefatura de Policía, para la mejor orga
nización de los servicios'réspfectivós, y a la Mu
nicipalidad. dé la Capital, para la ornamenta
ción" é iluminación del Cabildo Histórico.

Art. 4?.— I-invítese a los funcionarios y .ém- 
’pleados de la administración Nacional, provin
cial y municipal, autoridades eclesiástica^, edu
cacionales,' cuerpo consular, prensa, sindicatos, 
asociaciones y 'muy especialmente al puéble en 
general, a concurrir a los actos dispuestos por 
el presente Decreto.

Art. 5? — Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.— 

ALEJANDRO .LASTRA
José María Ruda

Es copia: 
-Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, 3: é I. Públw

de la ;Ley
Art. -Si

en- j ei :

de Presupuesto en vigor. 
Comuniqúese, f*’

Registro Oficial y 'árchlvnse:— 
. j \1LEJANDRO 'LASTRA 

,1 Alfredo ' Martínez de Hoz 
Eé ct 3¡a‘ - • •' • ■ •

Félix Alonso
espacio dél M

púbiíqÜése, insértese

Santhag
■>f-. ’e L

Herrero
dé E. F. y O. Púli'iCaS

DECRETO N? 3143-E.;
, Mayo -23- dé 1956.
mte N<? 3304|S|£|56.
n este expediente por el que la ám- 

Tesorería General dé la' -Provincia, 
1 solicita síéfé (7j-dfas 

i, extraordinaria por rfizodés de estu- 
rtir dél día lo de Mayo en curso;

SÁÓÍTÁ,
Expédie
—VISTO

pléaidai de
señorita Carmen Suéidq;
I '' I i (de heene: - — ----- -
hio, á¡ ps
| —iPor e lo, atento a lo informado por Contar 
a.uíía¡Ge leral,

El Interv ?ntor Federal < n la Provincia de Salta
---------- ETA: • • •

Artlj 1» 
día 10 c 
licencia, ; 
piisoretía 

[disposji-l..

DECR

— iConcédenss, con anterioridad al 
i Mayo enjóirso, Siei'é (7) días de 
on goce dé -stieldo, a’ lá- -Ofital 7? de 
General de -la Provincia; señorita CAR

MEN‘ SU DLDO, por hallarse encuadrada en las 
disposicic nes del Art;¡3(

' ¡1882|55; lebiendó prese
pondientfl en su oportunidad, expedida por au
toridad le 
cionalj re
' Art.! 2°
cionalj 
' Art.! 
en el!

-iñc; a) dé la Ley NV 
iintár constancia corres-'

impotente d|Sl 
pectivo. i
— Comuniqúese, publiques^, lnséftese 

R gistro Oficial
; ALEIANDiRO' ____

Alfredd' Martínez dé Hoz
ipiá ‘ ' ■
:o Feli:

Establecimiento edttoa-

y árcHívesé;
lastra

Alcnsó Herrero- Sahtlri
"nfv Te despachó del M. de JU. F. y O. PvTi’¡cas

DECREi
ISALTi , Mayo 23 de

' Expedí mte N9 1499|C |56.
, —-VpS1: Ó éste -expedí mte, por el que la Caja 

d?. Jubilaciones y Pensiones de ía Provincia, :dis■ ¡ ■ ■ 1 .pone i m< diante resolución N9’ 290 de f echa 30

0 N9 3144-E.
1956.
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de'Abril del año en 'cursó}., declarar ¿rcájíucas 
pensiones a la veje®,--conforme ^»la4 Ley-:„1204, 
-y; atento a lo dictaminado, por al señor-Fiscal 
de Estado;,.....i..,,.-; -j

‘ El’interventor' Federal de' la Provincia'dé Salta 
’ '■ ~' d' É CSRTE TfÁ : ’ ■,”

>--Art¡M9;^. Apruébasela;-resolución -N’ 290 del 
■SOide-Abril.-ppdo,; dictada, por la Caja- de~Ju- 

. foliaciones y: ¿Pensiones , de ’la ¿Provincia,¿cuya
parte dispositiva establece: . ..-

".Art. 1».— DECLARAR CADUCAS, por ha- 
“ber’ fallecido' sus tíénéficiaríos las siguientes 
“Pensiones a la Vejez con la anterioridad que 

¿“se déta-ila:•■_- - . .-.

; 7 CÁPMÁL :. ' ' - - ' '

•1288 —ELO Y ARROYO, con anterioridad al 
■ -Ijl2|55. -.

..-1418—•BENJAMINA'. PASTRANA. DE LOPEZ-, 

... ■ con anterioridad.al 1|2|56..
,':2959-'— SANTOS GUANGA, con anieiioridad al 

112156. •-
.3450 — ¡MERCEDES •- CASTRO DE SANCHEZ,

> .. con anterioridad al 1|2|56.
-•4014'— ALEJANDRA 'ALARÜON, con anterio- 

' . ridad al 1|2|56; . ; .

. . MOLINOS: ...

218 — LEOCADIO COLQUE, con anterioridad 
■al 1|11|55. ■ . .

4280 — FLORENCIA: ,PASTRAHA DE MENDO
ZA, con anterioridad al l|i|56.
ORAN: • ■ '

3027 — BERNARDA ARIAS, con antericridxd 
al 1|11|55.

RIVADAVIA:

1557 — JESUS DURAN, • con anterioridad al 
1|1|56. • • •■

•'3296 — BONIFACIO SAJAMA, con ánteriori- 
■:•-<■=■ dad al 1|11|55.
3722 — qORIBIO JAIME, con anterioridad al 

412)55. ■ ,

‘ SAN CARLOS: ' •

1909 — ETELVINA SOTO DE CARDOZO, con 
■anterioridad al lfll|55.

’ 1949 ROMUALDA CABANA Vdá. DE MAR
QUEZ, con anterioridad al l|10¡55.

Art. 2?.—. Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese. . 

ALEJANDRO . LASTRA 
‘ Alfredo Martínez de Hoz

■ Es copia; - .
" Santiago Félix Alonso Herrero -
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N» 3145-E. ' - ' '• • ■ ” •
SALTA, Mayo 23 d|S 1956.
Expediente N? 1459|D|1956.

—VISTO este expediente en el que se com
prueba que el señor Edmundo De’gado, jubilar 

- do por invalidez mediante Decreto N’ 1168 de 
fecha 8 de Agosto de 1954, se encuentra pres- 

• tando, servicios en la- Sucursal Cafa-yate del 
Banco-de la' Nación Argentina; y

—CONSIDERANDO:
—Que mediante Resolución N’ .274 dictada 

por la Caja de Jubilaciones, y. Pensiones de la 
Provincia en fecha,-25. de. Abril del año en 
curso, se. 'desliara caduco. .el beneficio dé la ju- 

:.'foliación que oportunamente se..acordara.al mis 
-¿•mo,-/por .las..razones .apuntadas.;....

...—í'or ello; y atiento, ailó.idictaminadó.>por¿'el 
Steñor Fiscal de Estado,.-, . .• . • .

El Jjatérrentor Federal en'la'Prímncia’de Salta 
4/4 4¿¿- ,x

\ i'.' t.■»- ..-.i ’ ' .rs.
Art. i?..— Aprueba'se. la.'Resplúción'N9'274:dic- 

-.tádarpbr: :1a .Cájá dé Jubilaciones ;y‘ Pensiones 
: deola -provincia--óili’fbeba-25-d¿ Abril; del año 
- em .curso,'cuya. parte- dispositiva ¿slabiecé:-'--

_“:Art.L,lV.^ DECLABAR:-;CADUCO el bénéfi-
“tío otorgado a favor del señor" .EDMUNDO 
“DELGADO, Mat. Ind. N? 3.438.718, mediante 
“ Resolución,ijj-. 1028—J—52, aprobada.por De- 
“creto N9 1168 del Poder . Ejecutivo, por cuan- 
“to el. mismo iba incurrido en Jas_penalídades 
“ que establece el' artíc-uio . 53’inciso ,c) diel De- 
“ciisto-Ley N? TÍfiS”'.' ' ., .. ...' .

Art. 2* — 'Comuniqúese, pubUauesc*,. im.i.1 
tese en ei Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO; LASTRA
. Alfredo Martínez de Hoz. 

Es copia .
Santiago Félix Alonso Herrero

tefe <‘e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas '

DECRETO NV 3146-E. ..
, SALTA, .Mayo 23 de 1956, . : .

Expediente. N?. 1498|C|1956.
—VISTO la Resolución. N? 287 dictada , por la 

Caja de Jubilaciones y-Pensiones de ¿la Provin
cia én fecha 27 de. Abril del año en curso, por 

..la.íijue .declara caduca la pensión a? la vejez 
N? 3628; ■

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado, ’

'■ El Ín’íórveiitof Federal de Ia Provincia de Salís.
D E C R e’t A : '

Art. I’.—’Con anterioridad, al 1]2]55, declára
se cadluca la -pensión a la Vejez N? 3628 otorga
da a favor del señor TRANO7SC/D DIAZ, por 
ser persona desconocida y- de conformidad a lo 
dispuesto por el. artículo 59 inciso c) de la 
Ley 1204 y.-. Artículo 10 dsi Decreto Reglamen
tario N9 5099. -

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, injértele 
én él Registro Oficial y archívese.

, A.LEJANDRO LASTRAR
Alfredo Martínez de Hoz.

Santiago Félix Akjnsa Herido
f « , I-, ;• l , v • ¡ kt. ,

DECRETO jN9 3147-G.
. SALTA, Mayo 24 de 1355. .

Expediente N9 6602|56.
. . —VISTO la. nota ■ de fecha 22 dél mes en 
curso :de Jefatura .de Policía, .en la. que solicita 
se autorice a. liquidar .al señor. Sub-Uomisario 
don Juan .Carlos Montero,. ocho (8) días- de 
viáticos dobla y gastos de movilidad, como así 
también los.-de los menores que debe conducir 
a la Capital Federal; y atento a lo informado 
por Contaduría General. a fojas 1 vía., . , .

E Federa! t:e la PróvInHa <2e
. ■ ■ • D K C « u T A ■ .

Art;. 19;— Autorízase-a TESORERIA GENE
RAL DE POLICIA., a ¿liquidar al señor Sub-Co- 
misario don Juan Carlos Montero, ocho (8) - días 
de viáticos doble y ; gastos de movilidadj- y asi- 
mismo'ílós .de, -los-menores conducidos; ¿d|9bién- 
dose .imputar dicho.;,gasto, al Anexo D—.Inciso

H— OTROS GASTOS^-:Principal-'a)l— Par
■cial:..40,<:de .-.ia :■ Ley • de.Rpresupuestou en- jvigor,
Orden de Bago.-¡N».'TI.-

.-Art.,.,2?. .--i. Comuniqúese;.ipublíquese, insértese 
eñ él Registro: Oficialr-y-; archívese,■;,.

José' Mártir-Ruda
>•- ,"’-SC

Miguel- Saníiágo’ Macwli . ' -- -<i¿.
-‘ ai, o: Cr.w- r,«5’- fu’üi’iuti;4.»’ ¡■'Ubileo

DECRETO N9 3148-G.- ■ •'■- . ;-'-"
'S^LtX; Mayo 24 de-Í956. '<'■
Expediente N?- 6605I56';- - :

: Debiendo ausentarse-en Misión Oficialía la 
Capital Federal, el día 26''del mes éñ curso el 
señor Jefe de 'Policía- dé la Provincia,

fcf Irdervoníor Federai-do;Ja: Pi;fov,incin de Salta 
DECRETA : ¿j¿ ...

Árt. I?.— Autorízase ál'señor Jefe dé Pbii- 
icia de 1» Provincia Cqúñ’sárió. Inspector (B) 
de Policía Federal, don' ‘NI-COlíÁS’ JUAN7' ÍÍÉ- 
REQABTE a trasladarse por vía "aérea a la Ca- 
pital. Federal el día 26 del corriente mes en 

'Misión Oficial. ' ' ' ’ * „ " ' " ’ ,
Art. 29.^-.Encárgase interinamente .deli-Des- 

pacho de Jefatura de -Policía, mientras dure la 
ausencia de su titular al señor .Subjefe de la 
misma, .Comisario, (R) de-.Policía Federal, don 
EDUARDO IRWp^C^TAÑIE'..L ,

Art. 39.— Autorízase a Tesorería .General de 
Policía, liquidar al señor.; Jefe de Ja misma .el 
importe correspondiente .a ;los,pasajes por .vía 
aérea. .

Art. 49 —. Comuniqúese,.publique^;., insérte- 
jh en «i Registro -Oficial.,y arehL-p.iB.— 

ALEJANDRO LASTRA
José María‘Ruda

Es. copia: - .. . . ' • . ■•■'■.•
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO (N9 3149-S.
SALTA, Mayo 28 de 1956;-"
•Expedientes Nos. 21.846 'y' 21J839|56.
—VISTO éstos expedientes;-sobija pedidos de 

reconocimientos de -servicios- de.-personal depen
diente del Ministerio de .Salud pública .y Asisten
cia. Social;..y atento a .lo-informado, por .el. Jefe 
de Personal de dicho Departamento,¿con fechas 
8 y 9 de Mayo en tíursp, , . .

E; Inter ventor Federal de la Provincia ere Salía 
DÉCR^ETA:’

Ai-t. 19.— Reconócérisé los-servicios'-prestados 
por la Srta. ELENA PADILLA, como Peón de 
Patio-'. del ■ Hospital ‘-San -Vicente-dlá7'Paúl”-de 
Oran —Personal dé Servicio-Transitorio a Suel 
do—, Séptima categoría— durante él tiempo 
comprendido desde el día 6 áI.‘-10 de -Abril, ppdo.,' 
con una asignación mensual -de Quiñi entos cin- 
Dunnta pesos' iii|n. -(i$- 550.—)—habiéndose de
sempeñado en■■ reemplazo del titular,-Don-Nie- 
Ve Juárez que se encontraba en; uso; de licen
cia’ reglamentaria;¿(Exp; N9fál.846|56); :

Art. 29.— Reconócense los- servicios -pifJstados 
por la Srta. AURORA COLOGRO, como La
vandera,del Hospital. -‘Salí Vicente'de Paúl” de 
Oirán —Be-señal dé Sérvie-o Tráñs.ítprio la Suél 
do—, Octava Categoría durante .elf tiempo'com- 

. prerd'd? desde .luí día -,6' ai .¡19 de¿ Abril ppdo., 
con - .uña . asignación, mensual de ¿Quiñieñíos' pe-. ■ 
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sos mjn. ($ 500.—) .habiéndose desempeñado 
en leemplaz-o de la titular Sra. Candelaria -Va
ca de Juárez que se encontraba en. uso de li
cencia reglamentaria. (Exp. -N’ 21.846|56).

Art. 3’.— Reconócense los servicios prestados 
por la Srta. MARIA E. BALLESTEROS, como 
Mucama de! Hospital “Nuestra Señera del Ro
sario” de Cafayate, —Personal de Servicio Tran
sitorio a Sueldo, Novena Categoría— durante 
el tiempo comprendido desde el 1’ de Enero a!

■ 30 de Abril del año en curso, con una asig
nación mensual de Ouatrocí-ntos encuerna pe
sos m;n. (S 450.—) hab endoso de-empsñ.-do ci 
dicho cargo con reoonocimiéntos de servicios 
desde el año 1955. (Exp. N’ 21.839|56)..

Art. 4’.— Reconócense los servicies prestado., 
por la Srta. VICENTA DEL VALLE CHAVES, 
como Mlucama del Hospital •‘Nuestra Si .ñora dei 
Rosarlo” de Cafayate, —Personal de Servicio 
Transitorio a Sue.do, octava Categoría— du
rante el tiempo comprendido desde el 1’ de Fe
brero a!. 30 de Abrir del ano n-n curso, con una 
asignación mensual ‘de Quinientos pesos m|n., 
($ 500.—). (Exp. N’ 21.839156).

Art. 5’.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en ol presente Decreto, 
ftibsiá imputarse al Anexo É— inciso í— Item 
1— principal a) 4— -Parcial 2]1 de la Lej* de 
Presupuesto en vigor.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíqueso, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.— 

ALEJANDRO LASTRA
Germán O. Lápez

Es copia:
Andrés MendielaJete de Despacho de Salud Pública y A. Social.

DECRETO N’ 3158-S.
SALTA, Mayo 28 de 1956.
Exped.ente N’ 3Í.785¡56.
—VISTQ lo solicitado p_r el Sr. Dire.tor del 

Hospital “Sañ 'Vicente dp Paúl” de, Grán;— 
y atento a üo informado por el Jefe de la Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro con 
fecha lo do mayo en curso,

El Interventor Federal en la Provincia do Salla
D E-0 B E T A :

Art. I’.*— Desígnase en taráctór interino, Ait- 
giüilr S’, — Chófer dol Hc uital “San Vi:(».te do 
Paúl" ds'Orftn, al señor CARLOS PABJSI (L. 
C. N’ 7,218.575) solí anterioridad al día 20 de. 
Pbrí-1 ppdo,, y mientras dure Ja licencia por e,n- 
férmedad concedida al tilujaj- de! cargo, Dn. Ri 
cardo Páriéi.
'Art, 2’.— El gastó qué demande él eúiiipl!» 

Intento ¿a lo dispij rto priccdcntemente, deberá 
imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 2|1 de la Ley dé Presu
puesto

Art.
ue en

en vigor,
3’ Comuniqúese, publiquese, iiisei ni

el Hegistro Opcial y aichlve-o-- 
. ALEJANDRO, LAS1RA

Germán O, López
Es eépla

Andrés
Jefa dé Despacho de Solud Píiulicá y A. Social

DéGRÉTÓ N’ 3151-S.
SALTA, Mayó 23 de 1956. -
Excedientes N’s. 2531»G, 2630-A, 263!>|Ch. 

' 2‘6'3-J, 2634-R, y 2636-S.
—VISTO estos exprd'ehtrs^— y ritenió ti lo

manifestado por Contaduría General de la Pro
vincia, en los respectivos exped entes,

El Int xveutor Federal de la Provincia de Salta 
DECHET'A:

Art. 19.— Concédese c¡cerenta y dos .(42) d.'as 
de licencia por maternidad, a la señora JUA
NA. C. DE GOMEZ, i.mpuada de Servicios Ga- 
he-ales de la Di-unción de Hospitales de la Ca
pital, a contar desde el 15 de _abrü ppdo., 
acueido a lo establecido en el A?t. 23’ de 
Ley L882|55/

Art. 2’.— Concédese tii-ih'.a (30) días de 
c.ncia ipor enie.meóad, al Dr. RODOLFO ARA 
MA'iO, Auxil.ar Mayor —C-dontólcgo— de la 
Asistencia Pública, con anterioridad al dia 5 
de abril ppdo., y de acuerdo a lo dispuesto en 
el Art. 14’ de la Ley 1882|55.

de
la

11-

Art. 3’.— Concédese ciento ochenta (180) 
días d|j licencia por enfermedad, al señor FRAN 
CISCO CHUCHU Y -Peón de Quinta- de la Di
rección de Hospitales de la Capital —Personal 
transitorio a sueldo con anterioridad al día 4 do 
marzo del año en curso, de conformidad, a lo 
estala ecido cu el Art. 14’ de la Ley 1882|55. 
Art. 4’.— Concédese cuarenta y dos (42) dias de 
licencia per^maternida-d, a la señora MApAA 
A. s. DE JORA, Auxiliar 3° del Servicio' de Re» 
conocimientos Médicos y Licencias, con ateriori 
dad al día 22 do marzo del corriente año, de 
comú-.midad a lo establecido en el Art, 23’ de 
la 11 .y 1882|55.

Art. 5’.—Concédese cuarenta y dos t42) dias do 
licencia por maternidad, a la Auxiliar 2’ de la 
Asistencia Pública, señora ESTELA G. DE 
RUIZ, con anterioridad al dia 19 de marzo del 
comente año. y de conformidad a lo establecí 
üs ,.a el Art. 23’ de la Ley N’ 1882,5'5.

Ari. 6’.— Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por matem.dad, a la Aux.liar Frin- 
c.pal del Ministerio del Epígrafe, señora MA
RIA E. LARDENTE DE SANCttiíEZ, con antevio 
ridad al día 18 de abril ppdo., y de conformi
dad a lo establecido en, el Art. 23’ de la Ley 
N’ 1882,55.

Art. 7’.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Ofical y achivese.

Ea copla;

ALEJANDRO LASTRA
Germán O. López

Andrés Men¡ >n,t
Jefe de Despacho Ge Salud P. y A. Social

DÉCRÉTO N» 3152 S.
SALTA, Mayo 28 de 1956.

Expediente N’ 21.6C8¡56.
—VISTO el DecirAo N’ 2660 de fecha 16 de 

abril ppdo. med ante el cual, en su articulo 2", 
se designa interinamente a,l Dr. Pedro V. Al
teza para desempeñarse como Oficial 7’ -Mé- 
d'co de la Oficna de Paidología— en reempla
zo di 1 titular, Dr. Juan. Sergio Cuesta, a quien 
se lo concediera licencia extra-edinaria;- y

CONSIDERANDO i

—Que él citado Dr. Pedro V. Altead, ño pudo 
liacérse cargo dfel reemplazó asignado, por ra
tones dé servicio, ta.l como lo informara con fé- 
eifá 1§ de abril, hab'éndo prepuesto, d’ Jefe di 
ia Süóina. de Paidología, pór tál cáüsft, al Di*, 
bcming'o Costanzo, para la atención de dicho 
servicio]

ell
O

—Por 
fe de tí 
rubro, icón

Art. .1’.,-
Arti! 2’! 

jril ppd-j.
e
Ó 
lómente.

j>, y atento a.! 16 informado por el Je- 
fióina de Petscnal del Mnistórió del 
fecha 9 de mayo en curso,

1*1 Intprv itor Federa), <1 ¡ la Provincia tle Salta 
T A ;

L Déjase sin 
del Decreto : N 
por los inotj.

ifeclo lo dispuesto en 
? 2660 de fecha 19 do 
os expjstos pteceden-

los servicios prestados 
OSTANZO, como pfi- 

.jco de la Oficina de Paidología— de- 
!óp General de Sanidad, 

■endido desde el 16 a!

Art. ;2’> 
or el! ¡Dr

¡Me

■ Reconocerse
DOMINGO C'

de la Diré:
1 tiempo corñp
> i de abril jo^do., quien, se desempeña-

I 
c al 7‘-’ 
i: endiáble 
curante e!
83 jnclusñ
ri en íree aplazo del titular, -Dr. Juan. Sergio 
Cuesta] qi e S|„. encontrada en uso de licencia
extraordin iría.

- El gasto Jqi e demande el cumpli- 
lo dispuesto

Art.j3’. 
r liento, de 
lá imputa :se al Anexo I!— Inciso I— Item 1- 
Princ.pal 
í irpuesto 

precedentemente, -debe-

151. —Parcial 
¡n vigor. !

2| 1 dp la Ley de Pre-

Art., i *ln 
teje en e

Es
Apdi

Jefe ¡ de

— Comuniqu 
Rtglstiu Ofl

»se, pnblíq-i<»s>?. InsA 
iJaf y archíve.,0.

tLEJANDRO LASTRA.
Germán O. López

3S
Despacho de ¿alud I*.’ y A. Social

DEORETp ¡N’ 3153-Si 
palta,i 28

•Exijte.
.156,de mayo dé; 1 

N’ 21.866|56— 
Visto e ;te expedienji' 

’ : Oficina de Pe
y atento a lo inahifes- 

■sonal del Ministerio delfado por 
r,ubrq,>

• i .
sil Injier en la Provincia de Sal-.a 

UTA: 
l-nte Fed- ral 1 

D E CTi

1’ • Reconócense los servicios prestá- 
a señorita Faustino. Yapüra, como mti- 

■ :rvsonal de Servicio Transitorio a sual- 
Hogar de ¡Ancianos “Gral. Arenales” 

Art. 
doé .por 
eamá; —. 
do-»! de'

W al 15 de 
telón mensual 
incMmta peSo¡ 1).

nayo. an curso, con ¡una 
l de $ 450 m|n, (Cuatro-

- Reéónócéi

dé -L*á Merced, durantp el tiempo comprendido 
desde él 
t’gmiiiéi 
cientos'

i
Art, S

pór la ¡ eñórita Juaña
té dg Cl ciná —Péfeaní .1 dé Servicio Transitorio 
a Suéld >■ 
ñllles” < e La Miércéd,

..prénidid
con’¡un| asignación n^énsual de $ 450,- (Cuatro 
cielitos

sé los séfvleias prestados 
Tróncese, cóinO ayudan-

>— dél Hogár de Ancianos “Grwl. Aré» 
durante l:i tiempo Oolil» 

il 15 de mayo en cursóidesdé el 1?

cincuenta pese s) ■

— fecoiióce íes los servic’ós prestadosArt. y'
dhiorita Mari ina del O; Mudad, como

le abril del Corr Trate añoi

por I la 
laváiidt pa —Personal 
Sue’jdol 
lés*’| de 
;dido d«p... ... ......... ... „ —....... . ......... ......... .
eii rééí ilplazo dé laitiiUlár de dicho cargó Srta. 
CréScei cía del Cárlné a Crespin, Con una remu» 
hérácló 
tóS jéin

1U1 
miqutt 

! cop¡ Iri-

■de Servició Transitorio á 
i Ane'anos “Gral, Arena-'- del Hogar 1 d

Lá Merced, durante él tiempo compren* • 
íde el 4 al 30

i mensual ¡de 
¡Uénta ppsoé).

$ 550.—"ráifii.’ (Quinten»

Él gastó que demande M. cumplí» 
‘i •■decreto deberá ser aténd'díl

4’ — i
del "presenté

jutáción a Fallidas Globales’jpftvWW 6$
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el Anexo E- Inciso I- Principal a)4 Parcial» 2¡1 
dp la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 5'-’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
u.. ■ i nx-gisuo Olicuil y uictilveBO.-•

ALEJANDRO LASTRA
Germán O. López

Es copia:

Andrés MenAela
- Jefe • de Despacho de Salud 1’. y A; Social

. DECRETO N9 8154-Si
Salta, 28 de mayo de 1956.

Expediente N? 21.641'56.
Visto este expediente en el que las firmas 

de Luis A. Mosca y Molinos Huaytiquina, soli
citan cancelación da facturas pendientes de pa
go por provisiones efectuadas durante el año 
1953 al Ministerio del rubro; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha deuda pertenece a un ejercicio ven
cido y cerrado, como se comprueba en las fac
turas agregadas a estas actuaciones;

Por ello, y atento a lo manifestado por Con
taduría General de la Provincia, con fecha 15 
de mayo en curso,

El Int.rventor. Federal en la Provincia de Sa ta 
D E C 11 E T A :

Art, 1’ — Reconócese un crédito de $ 11.254.62 
ln|n. (ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS CON 62|100 MONEDA NA
CIONAL), a favor de la firma LUIS A. MOSCA, 
en concepto de provisiones efectuadas durante 
el año 1'353, al Ministerio del rubro, con destino 
a los d.stintos servicios .asistenpiales, de con
formidad al detalle de sus facturas agregadas 
de fs. 8 a 95 del presente expediente, y por ser
le concurrent'a las disposiciones del Art. 65 de 
ia Ley de Contabilidad; en consecuencia, Te
sorería General, previa intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquidará a la 
HABILITACION DE PAGOS DEL MINISTE
RIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SO
CIAL, igual importe, para que ésta en su opor
tunidad y con cargo dp rendir cuenta, cancele 
Ift deuda contraída con la firma mencionada,

Art. 2? — Reconócese uñ crédito de $ 269.40 
m|n. (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PE
SOS CON 40;i00 MpNEDA NACIONAL), a fa
vor de la firma de MOLINOS HUAYTIQUINA, 
en concepto de provisiones efectuadas durante 
el año 1953, al Ministerio del rubro,■ con destino 
al Hogar de Ancianos de' La Merced, de con
formidad al detalle de sus facturas agregadas a 
fs. 3[7 del presante expediente, .y por serle con 
BWenteS las disposiciones del Art. 6S'-’ de la Lny 
de Contabil dad; en consecuencia, Tesorería Ge
neral, previa intervención de Contaduría Gene 
tal de la Provincia, liquidará a la HABILITA
CION DE PAiGOS DEL JiáüNÍSlWO SE SA
LUD PUBLICA Y ASISTENCIA. SOCIAL, igUál 
importe, para que ésta en su oportunidad y con 
cargo de rendir cuenta, cancelé la deuda Con» 
traída con la firma mencionada.

. Art, 3* —- El gastó que demande el cuñiplí- 
liñenlo del presenté decreto, dobérá £l=r afcñdidó 
tym imputación al Anexó G- incisa típico - géli

da Pública - Principal 3’- Parcial 7 de’la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. i'-‘ — Comuniqúese, publiques^ insérte
se en 6l Registro Oficial y axchívese.— 

ALEJANDRO , LASTRA
Germán O. Lóbez

Es copia

Andrés Men.T'da
Jefe de, .Despacho tie Salud P. y A. Social

DECRETO N- 3155-S.
Salta, 28 de mayo de 1956.

Vista la vacante rxistente y atento a las ne
cesidades del servicio,

El Interventor Federal en Ja Provincia lie Salta 
D E C R E T A :

Art. 1? -—Desígnase auxiliar mayor (Secreta
rio Privado) del Ministerio de S&’iud Pública y 
Asís" encía Social, al señor CARLOS EDUARDO 
MORON - M. I. N? 4.069.746, a contar desde 
el 21 de mayo en curso, y con la remuneración 
nTusual que para dicho cargo fija la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2V — Corn’imUfiit’i;?. n:iii!!<¡(;pq», Insértese 
en el Registro nflrln> r nrchl

ALEJANDRO ■ LASTRA 
Germán O. López

Mendieia
Jefe de Despacho de Salud í?.- y A. Social

DECRETO N'-’ 3156 S.
f’-alta, 28 de mayo de . 1956,
Expedentes Nos. 2U.885|56 y Si. 647'56.

Visto e.tos expedientes; y atento a lo infor
mado por Oficina‘de Persona,’ del Ministerio del 
cubro,

E! Interventor Fed-rnl dr !n Provincia ti» 
DECRETA:

Art. 19 — Reconó I nse los servicios prestados 
por el doctor ELIAS YAZLLE, como Oficial Ma
yor —Médico de Guardia— do la Asistencia Pú
blica, por .úna guardia efectuada el día 15 de 
mayo en cursó, en reemplazo del titular de di 
óho cargo Dr. Gustavo A. Ranea que se encon
traba en uso de liú ncia por enfermedad.

Art. 29 — Reeon.ócense los servicios prestados 
por el Doctor JUAN CARLOS MARTEARENIA, 
como Oficial 7? —Médico de Consultorio— de 
la Asistencia Pública, durante el tiempo com
prendido desde el 23 áe abril ppdo., al 21 de 
mayo eñ curso, |:ai reemplazo del titular de di- 
cl-.c cargo Dr, Pedro 'Roberto Rumí, que se en
contraba c-ú .uso de licencia regláméntária,

Art. 39 i— Él gastó q.üe demande él cuiñplt- 
miento del préfente decl to, deberá se? atan- 
d’do cón imputación al Anexo É - Inciso i - 
Principal a;i - 'Parcial 2|1 de la Ley dn. Pro’ú- 
pUéttó éli Vigencia.—

Art. 49.— Comuníq-jeso, publíquese, insérte
se eñ el RptrMvo Oficial v. archívese.

ALEJANDRO > LASTRA 
G&'mán O, López

ES Copia!

Jefe de ÍJsépaebo de salud P. y A. finciii!

Decreto' áisí-s.
Gaita, 28 de mayó ¡dé 1658.

Atento a ié necesidad dé f'áí’zñr dúf'teás 
£cú’cnés ’ymóuláfa? peñ e£ Ministerio del iii- 

'bro, ante IOS organismos nacionales de la Ca
pital Federal,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Autorízase al señor subsecretario de 
¡'Salud Pública y Asistencia Social, Don JORGE 
LUIS FERNANDEZ PASTOR, a trasladan^ a la 
Capital Federal, a objeto da realizar diversas 
gestiones de carácter oficial.

Art. 2'-' — Uumiunqueae, publíquese, insértese 
eri e, Registro Oficial y archívese."

ALEJANDRO , LASTRA
Germán O. López

Es copia
Andrés Mendieia

3cie de Despacho de Solud Pública y A, Soci:.)

DECRETO N9 3158-S :
Salta, 28 de mayo de 1956.

Habiendo viajado a la Capital Federal en mi
sión oficial, el señor Subsecretario de Salud 

(Pública y As.stmcia Social, don Jorge Luis Fer
nández Pasior, y atento a lo dispuesto en el ar
tículo 79 del decreto N? 584|55 que reglamenta 
el funcionamiento dd citado Departamento do 
Estado,

El Int.rventor Federal de la Provine’»
D E C ít ií 1 :

Art. 19Encárgase interinamente di.-l des
pacho de la Subsecretaría de Salud Pública y 
Asistencia Social, ál señor Director General de 
Sanidad, doctor RICARDO LONA, mientras du 
re la ausencia del señor Jorge Lilis Fernánd-z 
Pastor.

— Comuniqúese, ptibliilusse, inserte- 
e en el icegisU'o Ulicial y archívese.—

ALEJANDRO , LASTRA 
Germán JOt-López

Es Copia: ~
Andrés Mendieia

Jefe de Despacho de Solud Pública y A. So ia)

DECRETO N9 ¡3159-S. ■ . . ,
Salta, 28 de mayo de 1956,

Expte. N? 21.628|56.—
Visto en este expórtente la solicitud de li

cencia extraordinaria, presentada por el Dr. Car
los J.. Courel, Oficial 3’ — Médico del Servicio 
de Reconocimientos Médicos y Licencias; y aten
to a lo informado por el jefe de la Oficina de 
Personal de; Ministerio del rubro, oon fecha 9 
de mayo im curso,

vil ir-rarventór Federal ilis la PtovlucJa de Salfa 
O E C R E T A : .

Aft. 19 — Concédese licencia extraordinaria, 
con goce de sueldo, al oficial 3’ —Médico del 
Servicio de Reconocimientos Médicos y Licen
cias —Dootor CARLOS J. COUREL, durante el 
tiempo comprendido desde el día 16 al 19 d.3 
abril ppdo., por razones de estudio, encontrán
dose encuadrado en lo establecido en el Art, 32 
y 38 de la Ley 1882.

Art. 21' Comuniqúese Publíquese Insértese .ti) 
el Registro Oficial y atchivese,

ALEJANDRO LASTRA 
Cer/iidíi O, López.

T? -vblcT
Andrés Mendietü

Jefe de Despachó le Salud Pública y A. édcíal
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DECRETO N9 3160—G.
SALTA, Mayo 28 de 1S5G.—
Expte. N” 6554156.—
VISTO la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia da Salt* 
DECRETA:

Zirt. 1* — Acéptase la renuncia presentada 
por el secretario general da Jefatura de Poli
cía, don JUAN DE DIOS CACERES, con an
terioridad al día 17 del corriente mes.—

Art. 29 - Comuniqúese, publíquese, Insertóse en 
el Registro Oficia! y arch.viisi,

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

fis copla
Miguel Santiago Maeiel

Oficial Mayor do Gobierno, Justicia é i. Pública

c.e Ja Lej' de Presupuesto rugente — Croen de 
Pago Anual. N? 77.—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insertó
se en el Registro Oficial y

ALEJANDRO
José

archívese.—
LASTRA 

María Ruda

ALAMAS 
ciera jde 
marciales 
ripridad

■ el dí¿ 
mente

1J 
ei

en. la cátedra 
la Escuela- No
“Hipó ito frigoyen”, lo es con ante

ir día' I'-' dé . tbril ppdo., y no de-de 
de mayo como se consigna errónea- 
el citado decreto.

. de Matemática Finan- 
rpturna de Estudios Oc

Fs <*opto-
Miguel Santiago Maeiel

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

•Art. 2?
6

— Comuniqúese, pubi'qtit-sy. hikAiIs-' 
Registro Oficia] y afehívesft.—

DECRETO N? 3161—G.
SALTA, Mayo 28 de 1956.—
Expte. N9 6553156.—
VISTO la vacancia, y atento ¡o solic'tad-» 

por- Jefatura de Policía de la Provincia, en 
nota -de fecha 17 del corriente mes,

El Interventor Federal en la Provincia de Salla 
D E C IIE T A :

DECRETO N’ 3163—E.
SALTA, Mayo 28 de 1956.—

Expte. N? 1698|A¡56.—
VjíSTO lo solicitado por Adm'nistració.i Ge

neral de Aguas de Salta, y en conocimiento 
‘de que a partir del día 28 del corriente, ten
drán lugar en la ciudad de San Salvador da 
Jujuy las reuniones previas -del Congreso Ge 
Piaii'fiCaciones Hidráulica del Noroeste Argen
tino, de cuyo seno habría de surgir las so'u- 
ciones a los numerosos problemas que por I-j 
carencia de agua afectan a diversas activida
des de la Provincia,

Por éllo.

Él Interventor Federal de la Provincia do Salta 
DECRETA:

’i ALEJANDRO LASTRA ■ 
j ¡ /osé María Ruda ■

. F-. jCc,: m; j
Miguel Santiago Maeiel

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
Miguel
Fíní.-Jl H

DECRE'S'O N’ 3165-G 
SALT4,- Mayo 28 de

nv 5967|56...i - 
. el Decreto!-!

1956.-
Exóte.

. VISTC
-3-95.6, q ,e en su artíci lo 2» dá cará-ter de Oí 
den de P igo N? 77 a la 
xo Di li
$ 50.000
ría Gen ral, a fs. 3,;

ey n? T43 - de fecha 26

ciso 13- Item 
y atento a ¡lo

creación dentro del Ane- 
-1- la.¡Partida- Global de 
solicitado por Contadu-

El Inter entor Federal

Ai't. 1" Desígnase secretario general do Po
licía, al señor PEDRO LIÑO GIRADO, con r<- 
teiició'n del Cargo de Jefe de la División de 
Investigaciones; con anterioridad al día 17 d<:l 
actual y en reemplazo de don Juan de Dios 
Cáceres.—

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese. inserta
se en el Registro Oficial y archives®.—

ALEJANDRO LASTRA
■ José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maeiel

, .Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Fübli.a

Art. 1'-’ <■- Órs'gnáse delegados representa-» . 
tes de la Provincia, a las reí-piones previas , 
del C-Tigreso de Planificaciones Hidráulica del 
Noroeste Argentino, a los siguientes Vocale0 le ‘ 
la Comís’ón Hidráulica Provincial, Ingenier'.«: 
CARLOS ALBERTO SASTRE, LUIS ESTE
BAN ZOÑE y HUGO A. PEULiZ y G:ólogo Dr. 
CARLOS MORENO ESPELTA, quedando auto
rizados para trasladarse 
San Salvador de Jujuy, 
pro.-edentémente.

Art. 2? — Los gastos
pizmiento de lo precedentemente dispuesto, se 
imputará al Presupuesto General de Gastos del 
M'nistério de Economía, Finanzas y Obras Pú- 
biieas, en vigencia.

Aí't. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se ér. el u-'íisiro Oficial y archivera. 

ALEJANDRO. LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

Éa copia;
Santiago Félix Alonso Hériei'ó

jefe aó Despacho, del M. da É. F. y O. Públicas

en la Provincia de Salta 
DECRETA:

a la vecina ciudad de 
a los fines expresados

que demande el cui.i-

Art. 1 
¡él Décré 
Orden c 

■ Art. 1 
en ¡si i

— Déjase ¿ir 
o N? 2502 del•I
3 Pagb Anuál 
' — Comuníqi 
egistro Oficial

Migué: 
ólii’i'a’ t-

efecto lo dispuesta ral 
fécha- 11 de abril último 
Anticipada n’ 96, 
ese, publíquese, insértese 
y archívese.

ALE IANDRO LASTRA 
I. 1 José María RRda
Santiago Macicl •
r/or de Gobierno. Justicia é í Pública

DECRETO N» 3162—Q.
SALTA, Mayo 28 de 1256.^
VISTO lo solicitado pfjr Jefatura ds Policía 

en el espediente Ñ9 65§6|56 de este M:n¡st'- 
i'io; y.

CONSIDÉRÁÑÓOi

Qüo es evidentemente necesario due ios Co
misarios • (R) de Id Policía Federal, señores 
Eduardo L Castanié y Pédro Lino Girado, cu
yos servicios fueran contratados en la Capital 
Federal, prosigan con la reorganización en Je
fatura de Policía!

Poi ello, i

DÉCRE pO N9 3166-G
saLt
Éxpte
Vist,

A, Mayo 2fi"de 
6426156.

L Ja .renuncia

El Inte:

1956.—

interpuesta,

ventor Federa.

M- ■ 
poi'; el i 
go dé i

t’e lq Provincia de Salí»

El Interventor' Federal de la Provincia (le Sat a 
DECRETA:

Art. 1? —* Acuérdase Una sSbreasígiiación m-n 
Siial de TRES Mil QUINIENTOS PtíSCS M'Ñ. 
Cí 3.600 m|m), a los Óoñlisafios (R) d3 la Po
licía Federal, señores EDUARDO 1RINÉ0 CAS 
ÍAKIÉ y PEDRO LIÑO GIRADO, respectiva
mente, a partir dél día 14 de Kiayo éñ ciTSO.--

Art. 29 — Él prestíate gasto se •‘niputará al 
■Inés» í>- inciso ÑV—■ &ÁSTOÉ EN fER-Sg-
NAL-- Tem I— pr.'nc'.pál a)l—■ Parcial 2[L-

ÍJeCF.ÉÍÓ Ñ9 3164-Q
SALTA, Mayo 28 de 1956.—
Expte. ii’ 6§96|56.
VíSTÓ el presenté eXpediéht-a fin el que la 

Dirección de la Escuela Nccttirna de Estudios 
Comerciales “Hipólito Il'igoyen” solicita iñodfc 
ficación. de] Art. 1 del decreto n’ 2834 de fecha 
7 de maya del presente año, en él oval se acep 
taba le renuncia presentada por el Ing. Gui
llermo Llamas, én la cátedra de Matemática 
Financiera con anterioridad al. día 1’ del cita-■ 
do mes, cuando en realidad correspondería 
aceptarse la misma con anterioridad al di"a ll!- 

■dél ines de abril ppdo.,
i?ói’ elk), . ..

í!i iñtevcntoi' ÍA-dersi dé la Prtívhiéia dé Salta

Aft. I'5 — 'Rectifícáéé él b.ti. 14 .deb.decíais ni> 
.2884 dé fecha 7 de riiaycJ dtíl. corfiérité áfio, de
jándose Ssldbíecidd élUo íá. aceptación de la re- 
ixunriá presentada: por el .Ings GUILLERMO:

Al día 
grabas

Ajljt. ¡¡
en éf:

DlE ci R E T A :

, la Tciftinda' presentada 
RAC'g DAVALOS, al cal' : 

de la-Hqnorabisv. Cámara 
oyínciarcon anterioridad 
mes y áúo;-y dásele las '

o Acéptase 
ptor JORGE Ar' 
pf’ciar Mayó!1 
dores de la !Pn

del üoiriénte
por lUs sérVlclos prestados,- .

¡o — Comunlqi irse, publíquese, insértase.;
aegisifo Ofldit y afebíveso.
ALEJANDRO LASTRA' 

José María Ruda
Esi c
Mjgui 1 Santiago iíi. 
urja I, Mayor, de Gob: ■

nat

erno, justicia é.I. Pública

SO Ns 3167-0■DE'CSÍ*
■SÁLÍ A. Mayo 28. di: 1956.— 

' Bxpt IR 6&99J56.4 
■ VpSlÁ -J

Él «Inte

Afet.

Anón'.i

Á íll reiluticiá
si • . • . ; ....

fVctttdP fedilíai én la- Provincia da Salla 
b 1’ O 8 E T A : " ■

■ ‘ • t
le _— Acéptase li
Auxiliar 39 'de
ÍP.3, G.'viFns'-j

ínteres la,

renuncia presentada 
TaispésB'tón de --SÓ-cUda'J-é 
Ocmérclñlcs’' s?Aora
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TRONA GUTIERREZ DE CIMINO, con ante
rioridad al día 7 del mes en curso."

Ata. 2’ —• Comuniqúese, puDliquese; inserte-. 
u¿ en ei Registro Oficial y á¡ chívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Rudo.

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor do Gobierno, Justicia e 1. Pública

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N« 225-G
SALTA, mayo 23 de 1956
Expte. n'-’ 6604|56.
VISTO lo solicitado por los alumnos del u-'- 

Año del Colegio Nacional de Salta, a fin de 
que se 'fes acuerde Un subsidio para la adqui-

■ sición ’de antorchas, las cuales será lucidas co
mo expresión simbólica. en la Pocesiá?. Cívv-a 
Estudiantil a realizarse el día jueves 24 a ho
ras 18 y 30;

Por ello,

El Ministre de Gobierno, justicia é í. Púh’íeá 
RESUELVE:

1? — previa intervención de Contaduría ,Q-.-
■ riaral, liquidar por Tesorería General de la Pro 

V’noia, a favor de la HABILITACION DE PA 
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma

, de TRES MIL PESOS M|N. ($ 3.000 iii.il.>, a 
fin de que con dicho importe haga efectivo el 
pago,- a los airamos del 5?- Alio del Colegio 
Nacional de Salta, por el motivo indicado pre 
sedentemente; imputándose el gasto de refe
rencia al Anexo D— Inciso I— Item 2— O- 
TROS GASTOS- Principal c) 1— Parcial 3-

■ de la Ley de Presupuesto en vigor.
2? — Dése al Libro de Resoluciones y archí* 

. ves®.
JOSE MARIA RUDA

Es copia •
HENE FERNANDO SUPO"

Jefe dg Despacho de Gobierno, 3. é 1. Piiblióo

_■ RESOLUCION Ni áá&G
‘ SALTA, mayo 23 de 1906.

Expte. ns 6oé2|!5Ó
VISTO este expediente en el qüe la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaria, solicita dos (2) dias 
de suspensión pitra el Oficial 6’ (Personal O- 
brero y de Mastranzá) don José E. Tobio, p >r 
encontrarse comprendido dentro de las pena’’- 
úades establecidas por el Art. 36 del Convenio 
Nacional 138|50, par» la Industria Gráfica 
y Afines,

Eu Min’stro interino de Gobierno, J. é I. Pública 
RESUELVE:

i? Suspender en el ejerciólo de sus fu-clo
nes por el término de dos (2) dias, al Of'cial 
6? (Personal Obrero y de Maestranzas), don 
JOSE E. tobio, la la Cárcel Penitenciaria, 

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comulit- 
quese, etc.

JOSE MARÍA RUDA
Es copia:

M?gi;el Santiago Maeiaí
Oficial Mayor de Goblej’r.O J. 6 L Pútl'eá

RESOLUCION N? 227-G
SALTA, 28 ¿la mayo d-2 1956.
Expte. rN GoTG-sG •
VISTO el Memorándum . número 57 "elevado 

por Ja Se'relaría General de la Gobernación 
con fecha 23 ,dél actual, y atento lo solicitado en 
el mismo,

El Ministro de Gobierno, Justicia, é I. Pública 
RES UELVE:

D — Autorizar a la HABILITACION DE PA 
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 
TICÍA E INSTRUCCION PUBLICA, a liqui
dar un día de viático y gastos de movilidad, a 
los choferes RAUL FRIAS, PATROCINIO LO 
PEZ.y LUIS GUTIERREZ, quienes se ausenta 
ron en mis ón oficial el día 27 dei corriente 
mes a la- localidad de General Güemes.—

2? — Comuniqúese, publiques©, dése a; Li
bro de Resoluciones, etc.

JOSE MARIA RUDA
Es Copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública.

RESOLUCION N# 228-G
SALTA, 28 de mayo de 1956
Expte. n’ 6587|5G
VISTO este expediente en el qu-= la DIrec» 

ción de la Cárcel Penitenciaria,' solicita dos 
(á) días de suspensión para el Auxiliar 5'-’ 
(Personal Administrativo), don Walter R. Iba- 
rra, por negligencia observada ©n el cumpli
miento de su' servicio,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Fúbl cá 
RESUELVE:

1’ — Suspender en él ejercicio de sus funcio
nes, por e; término de dos (2) días, al Auxi
liar 5’ (Personal Administrativo) de la Cárcel 
Penitenciaria, don WALTER R. ¿BARRA.—

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JOSE MARIA RUDA
fe 'copia:
M’gliel Santiago Maciel

Olicial Mayor de .Gobierno, Ju&tioia é I. Púníica

Síf^íwIVí3

lásOá — SOLICITUD' DÉ PElUÍISO DÉ 

CATEO PARA SUSTANCIAS DÉ PEINERA 
V SEGUNDA CATEGORIAS' EN EL DEPAR
TAMENTO DÉ LOS ANDES ÉN ESPEDIEN.- 
TÉS Ni 100 618 -G- PRESENTADA POR LA 
SEÑORA DOLORES GARDA DÉ GARCIA 
PINTO EL DIA VEINTISEIS DE MAYO DE 
M.L NGCEÜIENTOS CINCUENTA Y CUA
TRO A LAS DOCE HORAS Y TREINTA Mí 
ÑUTOS. La Autoridad Minera Nacloúa’, haci 
saber por diez días al efecto, de que dentro de 
Veinte días, (Contados inmediatamente des
pués de dicifró diez días) comparezcan a dedo 
cii’ló todos íoS que cbji algún derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. La zona pe
ticionada ha quedado í’sg'strada en la sigulen 
te forhia: “Señor Jefe: Pára lá ínsCripcióii grá 
fica dé la zona solicitada se ha tomada como 
punto dé referencia el esquinero Sub-Éste de 
la inlilá EÁÍILIÁ expte. 1697-S-949 y sé midie
ron ¿Ó00 metros "al Éste y 4590. metros 41 Sud 
partí llegar ál pühfo dé partida désete' él -que"

■ 'BOLETIN OFÍCiÁL __J

se midieron 4000 metros al .Sud, 5000 -metros 
al Oeste, 4000 métaos al Norte y por último 
5000 metros al Este para cerrar la superficie 
solicitada. Según éstos datos que son dados per
la interesada en croquis de fs. 1 y escrito 2, y 
según el plano minero, la zona sollc.ta-la se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
En el Libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de órden 1799. 
Se acompaña croquis concordante con el ma
pa minero. Registro Gráfico, 13 de junio de 
1955_ Héctor N. Elias."— A lo que se proveyó.
Salta-, 21 de octubre de 1955. Visto: Lo infer 
mado por Escribanía de Minas en la providen
cia que antecede dése por aceptada tácitaman 
te (Res. 82¡52- Art. 2) la ubicación dada por 
Registro Gráfico. Por Escribanía, regístrese on 
“Registro de Exploraciones” el escrito, dj fs. 
2 con sus anotaciones y proveídos. Coafe-.cló
nese los Edictos y pubüquese en el BOLETIN 
OFICIAL, de la Provincia en la forma y térnU 
no que establee© el art. .25 del Código de Mi 
cería.— Coloqúese aviso de citación tn el por 
tal de la Escribanía notiflquese al seüor Fjí»- 
cál de Estado al interesado y eiitrígüesa los 
edictos ordeñados.—- REPONGASÉ.— GÉUuO 
GO RAUL J. VÁLDÉZ- SUB-DELEGADO A 
CARGO DÉ LA DELEGACION.—

Lo que se hace'Saber a susefectos. S A L T A 
MAYO 7 DÉ 1956.—
Luis C. Hugo Díaz.— Escribano efe Mlnrs.

é5 24|§ al .6(6166,

EDIUTOS CITATORIOS

N'i 1390-9 — RÉF: Espite N’ 197151.— LUIS 
INDALECIO RIVERÓ s. r. p.-9(;|2, 

—EDICTO CITATORIO—
—A los efectos establecidos por el Csdigo de 

Aguas se hace saber- que LUIS INDALECIO 
RIVERO tiene ■ solicitado reconocimiento de 
concesión de Agua Pública para irrigar can un 
caudal de 31.50 1 [segundo a derivar dsl rio Cal 
chaqui (margen izquierda) por la acequias Pa
lo Pintado y Del Bajo, 60, Has. del inmueble 
“Palo Pintado”, catastro 856, ublcisdo en el 
Distrito Augastaco, Danto. San Garlos 2? Sae» 
ctón

Salta, 2S de mayo de 1958
ADMINISTRACION GSNérAL. DE AGUAS 

é) 2á-i5 al SjB'Bd 
....... a.

LÍCÍTACIONES PUBLICAS'

N? 139.34 — MINISTERIO Djg INDUSTRIA DÉ 
La NACION

YACIMIENTOS PETROL’FEROS FISCALES 
(ENDE)

ADMINISTRACION DÉL NORTE 
LICITACíON PUBLICA N? ggc-lüí!

Por el término dé diez días a contar dil fe 
de junio de 1956 llámase a Licitación Pifil-'.’.! 
m1 230|56 para la contrata-ión de Ja MANO 
DE OBRA DÉ PINTURA ÉN GENERAL ÉN 
LAS LOCALIDADES' DÉ PCÜITOS, CAM’?C 
DURAN, MADRÉJONES y AGUARA 1”, Salm. 
cuya apertura Se efectuará en las Oftóííias dé 
la Administración del Norte de les Y, P. F. 
ÉNDÉ. s’tá feta- caftipam ntn Vespuclo, él di-a 
12 dé jrñió de 1906 a íáS -ll'hói’áS;-'

Los interesados étifeKiegos de- ÓorídftJteh g 
y íoilsult-as; pw;tfeí-,dírigirsa ASinW'fS-
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ción del Norte YPF (ENDE), sito en Cumpa 
mentó Vespucio, Sa.ta y evacuar consultas cu 
Divisional YPF. Salta y Oficina Oran.— 

íng. HECTOR M. GIORDiiNO 
Administrador Accidental

" 1? al 12{6|56.—

N? 13907 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE) •

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N? 363)55

“Por el termino de veinte días a c-ntzr d.u 
2-1 de mayo de 1956 llámase a Licitación pu
blica n? 205)56, para la contratación del TRANS 
PORTE DE MATERIALES EN GENERAL EN 
YACIMIENTO NORTE, SALTA, POR EL x'L'R 
MINO DE UN ANO, cuya apertura se el'ecua- 
rá -en las oficinas de la Administración del 
Norte; de-los Y.P.F. (ENDE), sita en campa.n n 
to Vespucio, el día 15 de junio de 1956 a las 
11 horas.—”

“Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y consultas; pueden dirigirse a la Administra 
ción citada, previo pago de la suma de peso: 
400.— y evacuar consultas en Divisional Yf-i" 
Salta, Planta de Almacenaje YPF. Tucumán y 
Oficinas Y?F. Oran.—” 
íng. Armando J. Vtnturiní — Administrador

6) 24)5 al 8|b|55.

SALTA, JUNIO 1? DE 1956

tura se efectuará el día 1’ de Junio ‘de 1956 
a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condicionas y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Adintela 
traefón de Y. P. F. (Oficina de Compras), si
ta en Campamento Vespucio, donde se llevará 
a cabo los actos de apertura en los días y Li
ras indicadas anteriormente.—
Ing.- Héctor M. Giordano — Aaminisrrador Ac
cidental e) 21)5 al 4)6 56

Ñ? 13916

c

Adoifp
a Tercer
al, cita

-i ‘tis y acn• a
miel Figut

SALTA,
.GUSTINi |
o Secrefe río

- - SUCESORIO
BOLETIN) OFICIAL

11. Tormo, Jue z de Prlipera instan-
> Namlnación
emplaza pór 

idores de dón 
roa. 
mayo 23 dé 
ESCALADA

en lo Civil y Comer? 
treinta días a herede-
Arturo o Arturo M'i-

9156.
YRIOND: — Escriba-

e) 28-5 al 11-7-56

N« 13900 — MiNíSTÉitlO . DE INDUSTRIA 
DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)

ADr.íINiSTRAClGN DEL NORTE 
LÍCÍTACIOÑ PUBLICA N? 331)56

“Por el término de diez días a contar del 24 
de mayo de 1156 llámase a Llclt'áeicn ruanca 
119 231)56 para la' contratación de la MANO DE 
OBRA PARA EL 'ACONDxCxCNAMJENí-^ DE 
MATERIALES, CARGA Y DESCARGA EN 
ALMACENES AGUARAY, Salta, coya apertu
ra se efectuará en las Oficinas de ia Adrninit'- 
traciún del Norte de los Y, P. F. tENDEj, si
ta én Campamento Vespucio, el día 5 de jumo 
de 1956 a las 11 Horas.—"

“Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción del Norte Y. P. F. (ENDE) sita en Cam
pamento Vespucio, Salta y evacuar consuetas 
en Divisional Y. P. F. Salta y Oficinas Y. P. F 
Orán. Precio del Plegó 6 40.— M$N.--' 
Ing. Héctor Giordano — Adm. Acc.

24|5 al 5|6|56
—r-p-—i uxwlii j mxruwk-i i ■ i> in n ■i'.n n.mu u.im

Ñ’ 13878 — MÍÑISTEÉIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)

ADMINISTRACION DEL ÑO1VIÉ
LICITACIONES PUBLICAS YS. N’S. 234 y 225

Por el término de diez días a contar del 21 
de mayo de 1956, llámase a las siguientes lici
taciones públicas!
IT CITACION PUBLICA I?S. Ñ? 234: Para la 
previsión de repuestos y ‘ accesorios para ca
mión Chevrolet modelo 1951, y cuya apertura 
se efecutrá el días 4- de junio de 1966 a .as 
11 horas. ... ' [
LICITACION PUfiLÍQA VS'. Ñ? 2-5: fofa la 

_lircVkián da lámparas élSctrtns, y cuya ají i'

SgCClO’i CU1

EDICTOS SUCESORIOS

N1 13942 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci. 
vil 3’ Nominación, cita y emplaza por treinta 
■días a herederos y acreedores de Teiésforo Cues 
la..

Salta, Mayo 28 de 1966.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO tí-=ci‘etai>0 

e) L’!6 a. 16;7|S6.

N? 13935 — SUCESORIO: — El Juez O:vii y 
Comercial cita y emplaza por tírenla días a 
herederos y acreedores de dón JOAQUIN Al; 
BOHNOZ, Sa’ta, Diciembre 5 de i
Agustín Escalada Yriondo Escr baño Secretar ■: 

e) 19)6 al 16.7 6b

N-> 13926 — SUCESORIO.—
E? Juez Primera Instancia, Primera Nomma- 

c ón, Qivil y Comercial, cita, y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedor, s de FLA- 
BIANA DIAZ DE FARPAN

SALTA, 17 de Mayo de 1956.—
E. &ILTBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 29’5 al 12|7I56.—

N? 13922 — SUCESORIO.
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 

C v.l y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos 5' acreedores de JÜAN GAR
O-A FERNANDEZ.—

SALTA, 19 de abril de' 1956.— 
WaldETüAR A. SIMEsEN, Escribano Secre
tarle.-3

e) 20)5 al 12|7|66.—
--i-.uj jj-.-j^jirmiain iuj i unfu n itn jntirm.»n~i «ti _t íinfij—~‘^-<izr«nu'r*~s~>'1'*-'-‘‘ 11 D *j i ' * * 

13020 — SUCESORIO;
Daniel Ovejero Solí, Juez de Primera Ins

tancia, tüvT y Comercial, Quinta Nominación, 
declara abierto él Juicio Sucesorio de Adelina 
Vale dé Saka, Ñaditea Vale de Saka o Nad.'- 
hia Bala de Salea y cita por treinta días a to
dos Ids interesados.— •

SALTA, Mayo 22 de 1056.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 29)5. al 12)7)66.—

Ñ? 13917 — EDICTO:
BOLETIN DÍÑCiAL

El Juez de Primera Instancia eii lo üivl’ y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por el término de .taelnta días, a los hsred»- 
ioá y acreedores de Angela Caípachu de Tri
go.—

SALTA, Mayo 7 de 1056.
WALDEMAR -SlMESÉÑ — Escribano Sítete- 
tafia

... 28-á ai 11-7-66

Nf 139b2
-Iriera Non 

e herédert
CIA Y¡ AüDREA CAÑE, 
' SALTA, " ' '
i!. gi¿ib: 
tario ■j

p SUOESÓRÍ 
inación cita j 
s y acreedores

ó.— El Juez de ‘Prl- 
empiáza por 30 días . 
de SAxLVADOR GAR 

ALLAL DE GARCIA.
1956.2 de mayo dt

1RTI DORAD 3 — Escribano Seci'e-

%) 24-5 al 10-7-56.

Ñ? 1389
Él JjUm 

jilav.a por 
Da. MAÉ 
de 19-5¡G.-

AGüSt

Nv 131

. — SUCESORIO —
O.vll de 2* Nominación, c;tá o» ’.tn 
30 días a herederos y acreedores de 
TIÑ TEJER'NA.— Sata, M.iyo 17

:Ñ EsoalaÓá YítlÓNDO,’ secretarlo
e) 22|5 ál' 5^7)56.—

lt
¡(■r Juez en -lo

5» Ncmii 
.re’ntá d 
üGRÉkz.
1 O zl» !1» tr

j SUCESORIO.— ....- 
Civil y Comercial de 

ación, Dr. Adolfo Torlno -‘ cita por 
y acreedores de dona 
DE ARROYO. Salta,

18. delMi

ás a heredero:! 
l ÉSPINDOLA 
yo de 1956.— 
1N ESCALAD/

e) 22)5 ¡al

El Sr. 
Númiiiac 
ta días 
mon! R( 
AGUSTJ

I YR1ND3, Secretario. 
' 5)7)56.—'?

2 — SUCESO 
Juez en lo ! C

RIO.—'■
i'vil y Cc-rriarcfál de 34 

5n, Di-. Acíolfc -Torlno'cita por trein- 
acreedores' dé don-'RA- 

Sá ta, 18-dé Mayo-de l';’5G.
YRIOÑDO, Secretario.

. herederos y 
MERO.
7 ÉSOALADÍa

e) 22)5 al á).7|56.

,Ñ' 1887' 
•P Ñijiñi 
ta días 
los SÍ o 
yo -dé 1 
E. dilil

' — SÜCÉSbS^Ó.*’ Vicente So:a, Jutia
: .ac.'én civil y
i herederos .'y

i darlos Silvio
1)66. ' !.
: srti Dorado: ■

Sonurcial, cita por treta 
acreedores .de don Ciar» 
Poma, Salta, 17 de mil-

Escribano Secretario
e) 21)5 al -417)66'

N* Í387
«Jt T.1,

— SECELO(RIO: Eu setlor Juez de 
ación. en lo Civil y Ccki‘J Insta reía 2* Namiti • ■ - •

cita por treinta días a hered.ros y a- 
i de- don BÓNI

mercílal>
erce'dore
RIÁ.I

S^LT k, 10 de febrei 
Aníbal Ürribárri —■—

NACIO GERONIMO thJ

o de 1966.
Escribano SéCi'oiiu'hí 

e). 21)6 al 4|7|rxi

í 11866 — SUOE. 
) Jt.ez Civil dé

ORIO —
‘ Segunda Nominación cita

iza por treinta días a herederos y a-

ñv. i:
El! ...

i , y empi 
ci’éedor s dé Dn. BÁdlLIO IZQUIERDO' HER- 
ÑANDÍ Z.— Salta, M|yo de 1956.—

ÁÑIE AL ÜRRIBÁRRI, Escribano SocretaricL
•' e) .18)5 al 3|7|56.— - - .
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N9 13846 — El Juez de, Instancia 3? Nu- 
minación O.' y C. cita y emplaza por. treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MARTI 

' ' NEZ ó JOSE MARTINEZ RIVERA ó JOSE 
MARIA MARTINEZ. Salta, 9 de mayo de 19o6, 
ANIBAL' URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 15|5 al 28J6J55.—

N? 13845 — El Juez de 1* Instancia 2» No
minación C. y C. cita y emplaza por trein.a 
días a herederos, y acreedores de RAMON DEL 
CADILLO. Salta,'11 de mayo de 1956.— 
ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

a) 15|5 al 2816156.—

N? 139-38 — SUCESORIO.— El Sr. Juez ds
Primera Instancia y Tercera Nominación en ,o 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de duda Nata
lia Emilia, da. Jesús Diez de Del Castillo.

SALTA, Mayo 10 de 1956.
Aníbal Ultvarri — Secretario

e) 14J5 al 27|6|§6.

N» 13825 — EDíÓTO StíCÉSÓKIO:
El señor Juez de Primera Nominación Ci

vil, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de D. Ellas Baniile.— 

■ SALTA, mayo 3 de 1956.
E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario

e) 11|5 al 28|6¡56

N? 13820 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa Salva. — 
Salta, mayo 8 de 1956. e)10|5 al 25¡6[56

N? 13813 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de l9 Instancia en lo Civil y 

Ocinsicial, de 2? Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RaMON 

.¿OLOMA GINER.—
SALTA, Mayo 3 de 1666^

ANIBAL URRIBARRI, Secretario.^
ej 8[5 al 21|6|59.—

K» 12811 — EDICTO,— .
£1 Jugz an lo Civil v Comercial, 2» Üoifii» 

nación, cita y emplaza a jos. herederos y a- 
creécloreS de ANATOlIO PLAZA por el tér
mino ■ de treinta días.— SALTA, Mayo 7 de 
1056.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo,^ 

e) 8¡5 61 si,e:§Cv-=

•A' 13804 — EDICTO SUCÉSOR’ti.-=
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino ds ri 

ÍJistarzia 1® Nominación en lo C'vil y Oí 
ñiercisl, ciia y pmp’ágia p-5r tie'iitó días a 
herederos y acreedores de Don JOAQUIN 
NIEVA, para que dentro de dicho ténti no 
hagan valer sus derechos.— SALTA. 3 de Ma
yo de 1986.—
g, GILIBERTI DORADO, Escribano Secrita- 
rio.’—

s) 7¡S al 1916150.—'

N» 13860 EbxcTCS. — AÑGÉt VÍDAL, 
Jiiez interina del Juzgado Civil y C’oínereiál 

’fi» primera- Instancia, Primera Noininac:Ó>i,. ei 
ta y; emplaza 'dúraiite treinta- días a herederos 
y.'tóíeódprss dWá .á¡césr^i' $b 'jSiDC&V^QÍl-

■ SAt-fÁ, JUNIO 1<<BB 1956L

DON, para que hagan -valer sus ’ derechos. — 
Los que el suscrito Secretario hace saber a sus ' 
efectos. — SALTA, MAYO TRES DE 1956.— 
E. GILUJ-EST1 DORADO
Escribano Secretario

e; 4,5 al 18|6[56,

N9 13791 EDICTOS '
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de APOLONIO 
MALSONADO.

SALTA, Abril 24 de 1956.
e) 4| 5 al 18 |6 ¡56.

N? 13793 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 
Juez de 1?- instancia, 44 nominación en lo civil 
y comercial, deciara abierto el juicio sucesorio 
de Don José García Betaonte o José Antonio 
García Belmonte y cita y emplaza por trein
ta días a todos los interesados. Salta, 10 de 
Abril de 1956. WALDEMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretarlo.

e) 3|5 al IgjSiSS

N? 13792 — SUCESORIO — El Juez de pri
mera Instancia en lo O. y G. Dr. Angel J. Vi 
dal, interinamente a ca.-go del Juzgado de Pri
mera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. Aintonso 
Collado, cuyo juicio sucesorio se' h¿ declarado 
abierto. — Salta, Mayo 2 de 1956. E. GILÍBER 
TI DORADO, Escribano Secretario.

*'■ e) 3|5 al 15|6|55'

N‘-' 13739 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación, Dr. An
gel Vidal (interinamente), cita- a herederos y 
acreedores de doña DORA NELIDA CAROLA 
DE IBASEZ, por el término de 30 dias en los 
diarios Boletín Oficial y Poro Sskcúo.

SALTA, 30 de abril da i SOS
E. GILIBERTI DORADO — Escriban) Secre 
tafío

e) 2|5 al 1416:56 ..

Ñ? 13770 — SUCESORIO — Él Juez de Pri
mera Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de MI
LAGRO q .ANTONIA MILAGRO OOLQUE DÉ 
RIOS.—

SALTA, Abril 25 de 1S56
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Becre 
taita

s) 216 al 14|6|56.—

'ífr 13776 — SUCESORIO — JULIO 0. MAR
TIN CRC-SÁ—

Juez de Faz de Tartagál cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acré&:ic-res de Si
món deS Catmen Puensaiida.— Edictos Foro 
Salteño y BOLETIN OÉÍCIÁL.—

TARTAGAL, Abril 20 cíe .1956.-^
JULIO C. MARTIN OSOSA, Juez de Paz.— 

e) 30|4 al 13¡6!56,—

Ñ’ 1-3773 — SÚCÉSORió — El Sr. Juez miar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
5 tiéíederos y acreedores de doña Borja Gu> 
tierrBz de RejUioso.—

SÁLTÁ,- Abril 26 dé ifel •
Waldsrtar -A-. Sitnesén. — Éscribano Secretario 

\ ¿- -0)' 25|4 al; 12|0]50.

N? 13772 — SUCESORIO — El Juez en' lo C! 
vil y Comercial de Cuarta Nominación Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Antonia San 
ehez de Sosa para que hagan valer sus dere
chos,—

SALTA, Abril 17 de 1956
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretarlo

.e) 27|4 al 12|6ioü

N’ 13768 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Nominación, cita 

por treinta días a acreedores y herederos de 
MANUELA MEDINA DE CALVENTE.— SAL
TA, Abril 24 de' 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 26¡4 al lljS|56.—

N9 13757 — El Juez da Primara Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos- y a- 
creedores -de Gertrudis Vega Cajal de Maroc- 
co o Gertrudis Rosario Vega de Marocco.—

SALTA, 3 de Abril de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano S ere- 

tario.—
e) 26i4 al li-6i§6.—

N? 13766' — EH5CTOS
El Juez de Primera instancia Tercera Ntñ.-n 

eión en lo Civil y Comercial cita por tré'ntu 
días a herederos y acreedores du CELEBT.'Ns 
DELGADO.

SALTA, 24 de abril de i5?C
ANIBAL URRIBARRI — Escribano. Secretario

e) 25|4 al 8:6(56

N9 13765 — SUCESORIO — Eí Juez de Ira,
Instancia 3ra. Nom., en lo Civil y Corntrc al 
cita y emplaza por treinta días a heredaren 
y acreedores de Don JACINTO AGUíRRE,—

SALTA, 24 de abril de 1955
AGUSTIN ESCALADA IRtONDO — Escriba
no Secretario
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 2b¡4 al Si6.56

N’ 13760 — SUCESORIO — Angel. J; Vúel, 
Juez de ira. iMiancia y 4ta. Nomínae.ión Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por. treinta 
días a herederos y acraédc-res cíe M&RV SALIN 
ALAVI DE JüRlr“

SaLTA. 23 de abril de 1358
WALDEMAR A. SlMÉSEN — ÉSeííUano gdCi’e’ 
tario

ei 52¡4 ai 8:&nJ

■I-J« 13750 — BUCÉgoRíO: É! áellbr Jilas <íg
F rimara Nominación, cita y eftipisza por rr ,n 
ta días á los interesados en !a sute-don tk 
andrés Rodo, si:<tA rodo V marca i.a 
HA de RODO.—

Salta, 13 de .abril dé 1056_ E. GILI- 
BERTI DORADO.— Escribano Secretario —

e) 2514 al yo 55

N° 13749 — ÉUCÉSORIÓ.—
El Juez Civil de éegtüida ííotainadóli Cita 

y émplaFu jjot treinta días- a herederos, y a- 
efeednféS cíe TSABÉL p -ISABEL TR'ÑIDAD 
CÍ&U55.— gaita, Abril 17 de Í950,—. ...

ANIBAIj URRIBARRI, Éscribáho. Secretaria, 
e) 23|4 al ájSjÉé.— .’-.á.
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N- 13737 — SUCESORIOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

minación-en lo Civil y Comercial cita y tm- 
plaza por treinta días a herederos y acrccdj 
res de don MANUEL TORIBIO JUAREZ..—

SALTA, Abril de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN. Escribano Scere 

tario —
e). 20|4 al 5|6|56.—

N? 13728 — El Juez de Cuarta Nominaron 
Civil, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MARIA ANTONIA 
DIAZ DE- BEDOYA DE DAY. Salla, 17 de a 
bril de 1956.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

. . e) 16|4 al 19|G|56.— ■

N’ 13726 — SUCESORIO.
El- Sr. Juez de 3* Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta dias a herederos y a- 
crcedores’ 'de doña JUANA ERCíLIA MIRAN
DA DE MIRANDA,, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, Abril 12 de 195u.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio. -

■ e) 18|4 al 1*J6|56—

N‘-> 13722 — EDICTO SUCESONiO.
El Dr. ADOLFO TORINO, Juez de 1* iñ-r- 

- táncia 3“ Nominación en lo Civil y Comercial,
Cita y' emplaza por treinta días a heredero1- y 
acreedores de doña FELIPA JUANA TEJERÍ- 
NA DE CAFFARO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus ' derechos. Sa ta 16 
de Abril de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rlo.—

e) 18|4 al l’|6|56._

-,, N? 13709 — SUCESORIO
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins- 
tanda Tercera Nominación en lo C'vJ y Co
mercial, cita y .emplaza por treinta días a he. 
rederos y acreedores de don RAMON J¿RGE 
Salla. Febrero 29 de 1936
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.
; 6) 16|4 al 29|5i56

agMATSS JWC1ALES

Ñ'.' 13941 — POÍt: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BÁSE,—

EL DIA 18 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17. 
HÓRÁS, en mi escritorio: Deán Fums 119- 
Oiudad, remataré, SIN BASE, Máquina do es 
cribir, balanzas, cocina marea “Suples", v-- 
trina, escritorio, y demás artículos que se ha
rán conocer en el acto de remate, los que se 
encuentran en poder del depositario judie a* 
Sr. Amado Nayar domiciliado en lu Ciudrl 
de Salí Ramón de la Nueva Orán.-— El com
prador entregará eíl él ártd de remate el trein 
ta'por ciento del preció dé venta y a cuein.i 
del mismo.— Ordena gr. juez de Primera nis 
tedia Tercera Nominación O. y O. 6i ju’co. 
“ÓONVOCÁTORIÁ DÉ AC&ÉÉDORES DE A 
BRAHAM NálLAR”.— Comiste tle arar Ce i 
U. cargo del coifipradorte Edictos por ÍJ di ta 
en BOLETÍN OFICIAL y Foro S-alte-io.

' 6) 1« ál 12|6-b6.
'i, j ,i<»inr» tv»1 T-,-'•

Salta, junio i? de ite

N“ =13931 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

—El dia 29 de Junio de 1956, a las 11 horas, 
en la calle 9 de Julio s|n. entre Hipólito Irigoyen 
y Avenida España del pueblo Embarcación, re
mataré SIN BASE, dinero de contado, las mer
ca-diarias, muebles y útiles que se encuentran en 
el local expresado, cuyo detalle es como sigue: 
8 fardos con 100 boisitas sal fina; 12 bolsas sé
mola amarilla de 60 Kgs. c|u.; 8 fardos vacíos 
sal; 8 bolsas porotos caballeros; 4 bolsas len
tejas 70 Kgs. c|u.; 70 esqueletos envases vacíos 
con 12 botellas c|u.; 20 esqueletos con 12 bote
llas c|u. para naranjada; 1 escritorio madera 7 
cajones; 1 biblioteca madera; una silla asien
to cuero. — Acto continuo remataré con la ba
se de SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CDN TREINTA Y 
TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, te
rreno con casa ub’cado en el pueblo de Embar
cación, calfe 3 de Julio s|n. entre Hipólito Iri
goyen y Avenida España, designado como lote 
3 de la manzana 13, con extensión de 14 me
tros de frente por 36 mts. dé fondo, limitando: 
al Sud-Este, calle pública; Nar-Esta, -lote 4; 
Sud-Oeste, con fracción del mismo lote 3 de 
M&ximo Rivas y Nor-Ceste, lote 6 de Dormidlo 
Arancib’a, — El inmueble consta de 5 habita
ciones, techos tejas y zinc, pisos mosaico, ba- 
fio 1&, amplia galería y dependencias. Titulo 
inscripto a folio 365, -asiento 2, libro 8 R. I. 
Orán. — Nomenclatura catastral: Partido 1640. 
En tel acto el 30% como seña y a -cuenta del 
precio. Oitdena Juez primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C. Juicio: ‘Quiebra de AÍL- 
FREDO SALOMÓN” (EXp. 19067). Comisión de 
arancel a cargo del c°mprador. Edictos por 15 
días en “BOLETIN OFICIAL” y “Norte”.

e) 30|5 al 2Í|6|56.

13929 — Por; ARTURO ¡SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble en esta Ciudad

BASE § 34.000.—
—El día 29 de Junio de 19-56, a las 17 horas, 

en el escritorio Deán Funes 167 —Ciudad —■ 
remataré con la base de Treinta y cuatro mil 
pesos moneda nacional, -el terreno con casa ubi
cado en esta ciudad, calle Deán F.unes 1689, 
entre Ignacio Ortiz y Leandro N. Aiem (hoy 
Gurruchaga), designado como lote 9, de. la man. 
zana 36, con extensión de 12 metros de frente 
por 51 metros de fondo, o sea una superficie de 
612 mts,2. limitando; Este, calle Deán Funes, 
Oeste, lote 4, -Nort¿, lote 12 y Sud, lote 10. — 
Él Inmueble se compone de 2 plantas, material 
cocido, faltándole revoque, puertas y pisos. -«■ 
Título folio 374, ¡asiento 2 libro 8'-’ R. I. Capital. 
Nomenclatura catastral Partida 7376, Sección 
A. manzana 71, Parcela 7. — En el acto el 
comprador abonará el SO'% como seña y a cuen* 
ta del precio. — Ordena Juez primera Instan* 
cia cuarta Nominación C. y 0, en juicio! “Eje
cución hipotecaria —. Vicente Mele vs. Leoca
dio Fernández Molina y María dé- los Angeles 
V. de E-rnández”. — Exp. 20416. — Comisión á 
Gargo del comprador. — Edictos por 15 -días eíl 
B0LETIN OFICIAL y “Foro Salteño”.

e) 30|5 al 21|6¡56.

N» 13919 — PÓR: ÁRTtmo-,SALVATIERRA. 
JUDICIAL SIN BASÉ

Él díá 11 dé Jliñió de 1956, a las 17 hofa.-i 
en Deán Fuñes 167,, ciudad, remataré "STN BA 
SÉ, dos iiiil kilas dé aceto para hojas fia e’As

íleos, Que sé t-nciieiltráfi éh podsf del üeposi

PAC. 1901

■ .ario ‘ jud 
lo.¡ en jcai 
■evisa’dos' 'T .i0% c’om 
la seijot

. <omiiiaci 
:ión í’ía' 
ié Góme^ 
adietóte 
‘NortJ-’

l cial Señor:
i ,e Ituzaingó ¡n’

por los intere
seña y a cu

Juez de Prln
n en lo C. y 3., en juicio, 
‘jecutiva —' Homar S. R. L. v 
'.— Comiste

br 5 días eni “

José Gómez dimicilia 
418, donde r-uea n ser 

sados.— En el acto el 
anta del misma. Ordc- 
era Instancia Primera 

‘rrepara-

a cargo de' comprador
BOLETIN -OFICIAL'’ yp

e) 28-5 ~al 4-6 óu.

Ñ? 13918

El díai en Deán
SE, I9 s 
puesto d 
rador.i ui 
piradas
P., tipo
en pójder 
mona ¡ J" 
vear • 1261

dad, rematare, SIN BÁ
■com

ún trinchante, un-apa-

motor Otto, -de seis H.

tria judicial señora Ra-

a cuenta 
mera | In:
C.' en ji Icio: 
vs. "V^all 
LETIN

• 1 Comisió,

— POR: ARTURO SALVATIERRA
1 ¡jú: JICÍAL — Muí

12 de Junio' c e 1956, a-las 17 horas, 
Funes 167, ciu
guíente: uní jiego de comedor,
una "vitrina,

a mzsa. desamable y-seis sillas ta- 
c 1 cuero, y un

íí. A. N’ 128682, que se encuentra)! 
de la 'depotejti.:
íenez "de Pisa .-ro, dcm'ciliada en Ai- 
„ 'dónde puede 1

interesad >s.— En el acto el 30% -como seña y 
del'nrsmo. !ó

i! lancia Cuarta
“Ejecuta

:r Zínmermár
< ¡RICIAL" y ¡“Norte’-’ por cinco días.— 
r á cargo del

EBLES — SIN BASE .

n ser revisados- por 'os

’dena- señor - Juez-de Pft 
Nominación- en lo O. y 

■o — -Pedro R. Pizarro 
n”.— '-Edictos" en .“BO-

¡omprador.—
e) 28-5 -al 4-6.B0

N’-13913 
jÜd;

— POR: JÓSE ALBERTO- CORNEJO 
CIAL -------CAMION CílEVROLET

- base í
ni 8 DE JUNIO DE-1956, A LAS. 17.— 
>, en" mi ' esefit irlo:

21.825.34 ■

remataré, con
OCHOCIEN1OS VE-NTIC.NCO FE-

ELIDI ‘
HORCAS, 
Ciudad, 1 
UN ’MlI 
SOSJGCN TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 
MANED|f ----- - - -------------
vroleit, 
D. E. A 
del dept 
miciliád 
donde rIEl clom 
del pre- 
denaí S 
da ÍJon 
VOJ—- 
MIENT 
Coifiisic 
Edictos 
ForÓ S

Deán Funes '.169— 
la-BASE:DE VE'NTI-

1 NACIONAL,
< hapa N” 2024,

623694í el IjU
ñtario judicial
1 en General pílenles N'-‘. 1149.-Ciudad 
reden ser re-vi

Un camión..marca;' cno= 
modelo'19.16, motor N<> 

e se encuentra .en. pod >r 
Sr. Julio ¡A Santiñán do

sado- por los interesados 
irador entregará ■ el veinte ror ciento 
lo -de venta y a cuenta del m'-smo. Or- 
■. Juez de Pyimerá Instancia .Segun- 
inación C. ¡jz C. an juicio: "EJECUTI- 
FLORES, ANDRÉS VS. ESTABLECI-. 
js Notar‘Tita. Y ootvt srl.-’.- 
.1 de arancel a caigo del .comprador. = 
por' S' días en BOLETIN OI^ÍÓIAL y 
.Iteíio y uña Zéz en Norte— ■

ej 28*5 til 7t6-56

Ni' 131

ÉL f 
las Í18 
960,| C¡ 
Basé ji 
Uhá li 
büeh i
dé cUá;

11 - POR: ARISTOÜÜLO CARRAL 
Judicial Sin Basa .

8 DE JUNIO DE 1956, alA.V'ERNÉS
iotas, én mi'escritorio: bsán teñís N’ 
itlád. Venderé 
iil'mejoi- pos 
úadora eléctri
sladü; ün.VéaÜ'ádbr marca ."Tuióñ-r' 

■ó paletas, ón 

en subasta púbiiete, ü'n 
lor, los áígUiéiiléB OíO’.iób: 
íá, ñlárca “Nutr in'an” e,i

búeil estado, Un coinbi- 
iiadó, ¡ tenéis de madera lustrada, ambas co- 
ri-tenlés y tres-bandas de otea y’ Díscctcca.ri-tenlé É 
marcá; “ 
do'4- iji;
'dep¡os.i! 
d“jñici

y tres" bañdas de (tea
‘líispattb Argentina”' ¿11 flamante esta* 
¿líos bienes.s 

irlo judic'al
i encuentran en poder del 
Sra. de Meñeñcl-z Grail¡ 

¡acia en Pawji > FigU'él'oa íí»‘



PAG. 1902 ' '■ _____ _ ■SALTA<. junio i» de 1956 ■••• ' = BpLÉÍ'lN dFlClAJL

daude proden revisarse.— ' 
’. Publicaciones - Editos por cinco días BOLE

TIN CFiCIAL y Diario Norte.— Seña de piac- 
tica Oom's.ón cargo del comprador.—
JUICIO: Ejecutivo, Peral García y Cia. c,Me- 
néndez Grau, Manuel.— Expte. N* 19.910|55.— 
JUZGADO: 1» Instancia en lo C-vil y Coniei- 
cial 49 Nominación—

e) 28-5 al 4-6 -56

•N** 1.3910 — FOR: MARTÍN LE(,UJZA?>1GN 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE

El 8 de junio p. a las 17 ñoras en im escri
torio Aiberdi 323 por órden del señor Juez de 
Prmiera instancia Tercera Nominación en 10 
O. y C. en juicio: TAMPIERI Y OIA S. R. L. 
VS. FRANCESCO ¡FERNANDEZ venciere stn 
base dinero de contado un escritorio de made
ra siete cajones; una fidera de madera doce 
cajones; dos cajones para mercadería con seis 
departamentos: una balanza reloj marca C. A. 
T. A.; una balanza planelia capacidad cíe m.i 
Quinientos Kilos; un mostrador de madera y 
un estante de.5,20 mts. En poder dei d pon 
tario Francico Fernández, Metáa.— En el “C" 

• to .del remate veinte por. ciento del prec o de 
Venta y a cuenta del mismo.— Comisión d- 
araneel a cargo , del comprador,—
Norte y boletín ofxGial

0) 28-3 al 8-6-56

N» 13900 — POR: MARTÍN LÉGÜ1ZAMGN 
JUDNX-’AL MÁQUINAS DE ESCRIBIA SIN 

BASE
El 4 de junio p. a las 17 hpras en m. escri

torio Aiberdi 323 por orden del señor Juez de 
la-.mera Instancia Segunda Namiaacli.ii en io 
C. y O. en juicio Ejecución, de sentencia Oscar 
Sarav.a Cornejo vs. Establecimientos No.ar, in 
dustriai y Comercial S. R. Llda. venderé s.n 
Base dinero de contado dos máquinas de es
cribir marca Boyal de noventa y noventa y s-.s 
espacios respectivamente la que s= encuentra 
en podor del depositario judicial Juiio A. San- 
tiilán calle G. Güemes 1147, Ciudad.-- En e> 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Gom s.ón de 
arancel a cargo del comprador — Norte y Bó) 
LSTIN OFICIAL —

, e) 23-3 al 4-6 &3

N* 1W8 -» Poli: MASTIN LÉGUIZÁMuÑ’ 
JUDICIAL — SIN BÁSE MAQUINA MITIGÓ
LES Y HELADERA COMERCIAL CAltMA

ÍS1 31 de mayo p. a Jas 11 horas en mi s- 
ci’itorio Aiberdi 323 en. juicio: EXHORTO DEL 
JUEZ NACIONAL DE PAZ EN EX ED EN
TE ENRIQUE MANRIQUE HIJO VS. SAN
TIAGO SERRANO; CAMARA DE IAZ LE1RA 
DA secretaría 2, venderé sin base, dinero cíe 
Contado una máqrena Mc-tigoleá y una he’ade- 
ra tipo Comercial marca CARMA seis puntas 
éii poder del señor Santiago Serrano, calle San 
Martín 1610, Ciudad^- Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— 
Noíté y BOLETIN OFICIAL

28 ai 30|6|56

N? 135-5.6 Sí®: JOSÉ ALB&&O CORNEJO 
JuÉúciÁL VAfeiós — Sin éasé‘

EL DIA 7 DÉ JUNIO DE 1956 Á LAS 17'.— 
SORAS, én mi. escritorios Deán Funes !*$«-• 
•.giiUífed; reñi.atáré; SIN BjkS®,; Una .lirti^iiid 

de madera a hielo de tees puestas, tipo carni
cería; Una balanza de dos platillos con sus pe 
sas respectivas,- ambas en buén estado; UN 
mostrador de madera de tres metros por uno 
de ancho .más o menos; Una - fiambrera con 
costados do y.drios; Tros mesas tipo nur y 15 
sillas de madera de varios t’:pos, todo lo que 
se encuentra en poder de la depositaría judi
cial Sra. Teresa C. dé Serrano, doiricüiada^y.n 
Avda. Chile Esquina camino a la Isia de est.\ 
Ciudad, donde pueden ser revisados por los 
interesados.— El comprador entregará el tren 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— ordena Sr. Juez de Pr inora Ins 
tanda Tercera Nominación O. y C. en juicio: 
‘EJECUTIVO — FANZAGO, ROBERTO VS. 
TERESA C. DE SERRANO”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
5 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 24|5 al iv.6|56

N? 13904 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL CAMION Y MADERAS SIN BASE

EL DIA 6 DE JUNIO DE 1S53 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 10b — 
Olvidad, remataré SIN BASE, Un camión mal
ea Studebalter- de guerra, chapa 263, 6 c’lm- 
dros, con caja de carga de chapa, volquete hi
dráulico automático, equipado con 10 cubter- 
tas*“T50 x 20 con 3 diferenciales, motor N? D. 
li. 1852015, el que puede Set revisado en ca
lla Necoehea 1100 de la Ciudad de Tartagaí y 
196 postes de palo amarillo de 7 metros de lar 
go más o menos, estando marcados C n “X' 
para su identificación, los que se encuentran 
en la Finca Santa Cata! na, •departamento Ge 
nerái San Martín de ésta Provincia.— De ios 
bienes detallados precedentemente es deposita 
rio judicial el Sr. Miguel Esper, domiciliado 
en Ñecochea 1100 de la Ciudad de Tartegai.— 
- El- comprador entregará el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instauc'a C. y O. 
eü jumo: “EJECUTIVO — UMBRÉLLO, SAI. 
VAdor Vs. Esper, Miguel".— Ccm-'sion 
de arancel a cargo del comprador.— Ed’etcs 
per 5 días en SOLÉTlN OFICIAL y Norte.—

é) 24¡5 si 1 "¡6,-36.

N? 133(13 — POR: José ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL VITRINAS Y ESTANTERIAS 

SIN BASE
EL SlÁ 5 DÉ JUNIO DE 1956 A LAS 17.- 

KOÍSÁS, en itíi escritorio: Deán Funes 160— 
C’udad, remataré, SIN BASÉ, ai mejor posto”, 
diiiero de contado, 4 Vitrinas mostradores coii 
tapa y costados de vidrio y puertas corredizas; 
10 metros de estanterías de madera de seis 
estantes y dos Vitrinas de ñiadera con puerta 
de Vidrio, las que Sé encuentran eñ podé' dei de 
pósitario judicial Sr. Ramón Cardozo, dohi'ci la 
do en Caseros 772-Ciudad, dónde pueden ser 
revisadas por los interesados,— Ordena Exorna. 
Cámara dd Paz Letrada (Secretaría N’ 2) en 
JltlsíO: Exhorto del Sr. JüSz de Páií de! Juaga
do N’ 15 de la Capital Eedéral eíl átitosl “1’A 
To, Mario vs. CarDozo, ramón’.- o> 
iflisión de áfáhcel a cargo del Coiñpradoi.— 
Edicto por 3 dfós eii ÉQLÉTIÑ OÉIOIÁL V 
Norte.—

. ; ■ . . j) 24. til 2Í);5í56

N’ 13897 — POR:- MxlRTIN LEGUIZ.-1MOÑ
Judicial — Bicicleta.

El 6 de junio p. a las 17 horas en mi es
critorio Aiberdi 323 por órden de la Cámara 
de Paz Letrada, secretaría 3, vendare con la- 
base de 8 342 una bicicleta marca Norman iro- 
de lo Sport ñ? 713841 en poder del -deposita
rio Francisco Moschetti y Cía., Esperu ¿50 — 
Juicio: EJECUCION PRENDARIA FRANCIS
CO MASCHETTI Y CIA VS. CAMILO CHAI 
LE.— Én el acto del remate cincuenta por cía. 
ío del precio de venta y a cuenta del misara. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

Norte y BOLETIN OFICIAL
e) 23-5 al 6 0 56.

N'-’ 13S96 — TOIt: MARTIN LEGU1Z.ÁMON
Jdicial — Cocina a gas de kerosene

El 5 de junio p. a las 17 horas tai reí escri 
torio Aiberdi n? 323 por órden del señoi Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación e.i 
lo C. y O. en jucio EJECUCION PRENDARIA 
V. ALTOBELLI Y HNOS VS. ERNESTO WE- 
BER venderé con base de Doce mi’ cieií pesos 
una cocina a gas de kerosene marca FANAL 
modelo 588, líes quemadores, con pUómetro «o 
el Hor.no n’ 2894 en poder do los ssliures V. 
Altobélli y Hnos. Alvarado 717— Eu el actS 
del remate veinte, por ciento ciel precio de ven 
ta y a cuenta, del mismo. Comisión -le arancel 
a cargo del comprador.—

-é) 23:5 til 516,56.

Ñ?. 13892 — POR: ARTURO SALVAlTL’tRA
JUDICIAL — BASE .? 140 2fi(i 66

El día 18 de julio de 1956, a las . 17 lis. en el 
escritorio sito Deán Funes 167- Ciudad, rema
taré con la base de CIENTO CUARENTA 
M’L DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M¡

NACIONAL, ó sean las dos terceras partes dé 
su valuación F.scal, los derechos y acciónss 
que le c'orresponden sobre la parce'á 28 del 
lote Fiscal N» 3, Ubicado en el Departuinent:) 
San Martín, Provincia de Salta, q-e lé co
rresponden ai ejecutado por título do Promesa 
ds Venta, registrado al folio 389, asiento-1117 
libro 6 dé P. de Ventas.— Partida N* 1762« 
Él Comprador entregará en el acta del remato 
el veinte por ciento del predi) do venta y a 
cuenta del niisítlo.— Ordena Sr. Juez de .Pi’l 
niéi-a instancia Tercera Nominación, en lo ti. 
y Ü. en juicio: Kjéctijivó Ángel Ó. Vidal VS, 
Manuel González.— Comisión & cargo dei eoni 
prador. Edictos por 30 días c-íi ÉOLÉ1IN O» 
FiCTÁL y Fofo Salterió, líecmiocicñdo gravá
menes el lote de referencia,

(i) Stl’S til 6!-.'®d.

N'-’ 13893 — Poi': ARTURO ®ALVÁT;Eí?,RA.
JUD'CíAL — TRACTOR — BASÉ,$ 5'5.009 %

Él día 8 dé junio dé 1956 a las 10.30 hs 
en el hall del Banco ds la .Frpv’ncla, España 
625, Ciudad, tetnataré con la base- da C Ñ-

OÜEnTA Y CINCO Mil PESOS -M!N. ün 
Tractor marca “Hanomag” Modelo R.28, M-:- 
tor D'ésél, de 4 tieitlpos de 28 H.p. Nv 158933, 
4 ciThdroB, Rociado deiiintefo 6OCX2O y 05Í-T-1 
trasera, Uhads N? 829701 coi! levanté h’iítrádli-* 1 
có, el que Se encuentra. 6n poder del deposita 
fío judicial Sr.. Roberto. Bonanseá^clpmlc.iri!-’-:
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do eñ Colonia ¡Santa Rosa, D,pto. Oran, .donde . 
puede?:.ser revisado por . los intcresadiis.T— En 
el acto 30 o|o .'como seña' y;a“cuenta<g=1. pro
pio- dé - venta.—. .Ordena . Sr. Juez ée-rt z.hk -■ i 

■' Instancia Tercera, Nominación en vio.'. O; fy_: s 
• <;en,:.juiííio:-; Ejecución Prendaria “Bafico? Prava 
- ínial- de¡ Salta rvs;-; José. Faustino ■ ¡Flores”^Go- 
-misiónJa -cargo deb-icompíadór.-^•■Eñistes- -jnr

8 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.--'.' 
ARTURO SALVATIERRA.—

‘e) 22|5'ál'5|6|56..'.v; : ••'. ....

-54-jSÉRTp-, CORNEJO. 
—f. EN., '<RAN^.-.-’ 

'díaj.1.3 de_.;Jj.uno de...l9J3i-a, las- .16 liares.
y. días subsiguientes, hasta su total termina- . 
cien, eu Güemes N? 692 de la Ciudad de San 

■■‘Ráñíóñ' de' Iá;--Núévái-'O'rah, remataré, “'SÍÜ "BA
SE, dinero •de’’1'contado, Conseivas, ’'du‘¿¿-s, 'i'.- 
'cores,' yerbas, ciicharás, - cucharones,' t'.néd:res. ' 
cuchillos, sartenes,’ candados]" estanterías; m» 
tradores y demás’ objét'ós' qué :s5 liarán cono
cer en acto de remate] ‘"loé que sé enea ntaan 
en él local indicado, pudiendó ser. revirados por 
Jos* interesados;— Ordena Sf; Juez dé; i-f incra 
Instanciá'Terbefa ''Nofñiháeícn O. j"‘ O.' cá ji 1-

• ?cio: ’ “QUTEBRÁ- ’DEr EDMUNDO GALolRSA".
CoriiiSióii dé- arancel' a ■cargo' del' comprñdñr.— 

■'Edictos1 por 8" días’ en'BOLETÍN' OFICIAL
• Norte.—- ? ’ ’ ' ■ ■

i.N-9 13879: —-POR ARTURO fSñIN{AT^ER,RA 
.Defeáms -j' ^Accionas.,en ,ej iamii ble denom’ná- 

. do s Aguá.-'-Bláneá'... -r-;; Dpte.. Orán-. J.UpiCIAL— 
-..y -JBASSH? 40x500.:-;. . i ......

El día 16’ dé" Julio dé 19’56'a las 17' hs. en 
eV éséTitofi'ó ' sito en Deán Funes 167 -Ci’udá-o- 
remataré ,cóh lá báse de': ‘CUARENTA MIL 
QUINJENTÓS: PESÚS MONEDA 'NAcIÓNÁL, 
íodcs'los derechos y'acciones ‘que Ic'.'córresppu 

. 'den''aj. ejecutado; José Nioi.én'.él. inmueble ele 
’iiúmiñádp J-Agua Biancá”,.jibi-cádq cxj.e.í Dcpar 

\. ññioi’.te d-i^Oiáii, en la..margen izquerdá. del 
río Santa .Cruz, .colindandopor .Ñ..rtt!, c p.i• . i 'a i •;';' "• >■ ': ’X» ^‘r’ ■ i •' J ' ' :

■■ téfréhüS'"dé '' Agustñi 'Vivas; 'PÓhieiitei'&bii rio 
-;Sánta Cfiiz,:-y‘-!por¡ e'f"Süd y 'Naciente,' con'tie- 

“ j rál:tpic-¡ndívisás. 'Tftülbs:'''--inscrií>tb- lar' fdljc 
=' -ó •-‘¿sienta 3‘ié- &ér‘L:bró'-'i7'dé' títulos genera 
■les bápitál, Üatástró;''Partida 4738 ‘de Orán.

• Ei' cqmjjrádor" abonará eí ‘20% como .seña-.y- a 
‘cuenta .del' precioir-? Ordena' Sil’Juez' dé’ Pri-
"iher'á Trístáncia Primera Nominación - én ió O. 
y O. en juicio: Ejecutivo; Lá Franco Arge.itl 

'' .na-;Cpmpañíá ’¿le Seguros S.' A.. Vs. josé'Nioi- 
, . Comisión a cargo" deí comprador -Edictos' por 
'30'días eh BOLETÍN CÉÍCIÁl y Norte.—’' 

éj 21|5 ál 4|7|5tí

go. ócL 
eñ:-.BQÍíET

■-N ■•13823 -

é) 22|5 al'4|6|56i-

N’ 13885 —Por. MIGUEL A. GALL ' GAS- 
'ELLANC-S-—-JÉDICIÁL' —'SIN' Bíí'Ji:. - ' 
‘EF‘13 .de’Jühió de" 1955,' a ñoñas 17, eb 20.

iomprado.r.-4 Edictos por • 30-. días 
N GFiqiAíi j o Diario.; Norte.—,; 

e). 14|5 al 27[6¡55.

•BASE';$-9.
.alias-¡tó-'t

■ Rór ARTURO'■SALVATÍERRA''I -‘' ’ . 
MvWEESW'-EÑ' ESTA CIUDAD. ' 

El did 13 de junio de 1956,600:
;. *en ? el escritorio • sitó Deáñ Fühes 

■ Id?.Ciud;
-i'.fi^iKSeJscié it'os -pesos’ hip: leda? nacional; equiva-
- 1 „. ti r. •., A’, ' « .1,  - - i*, ... .

d -‘ Remataré'coji 'la base ;de'Nueve? ',

•: lente tahas 
:.-ííscáli-.;'Íoté 

.ji::■ »ina? esauija

'dos-terceras-partes' de-su’váJúaicfón 
de terreno-có:f edificación;.qüe’for- 
entré'Uás'Wi les GéneráPF'aá y.'-Pá

Jamado' también- Rüíz 
^étí éTaplahó 'de Tóteó

eatr-
í ÉaldMinój;

. ide-los-Lia ms;-'désigña’db
c|hr.'ei'N-’ l 7,'-helá.ln'áífeáaa V-i/árchivádóaéf pia 

' ;nl’ ñáíjtr N
■ áe ll' méti- ’ i1Paz-'por ■ 3

*6, eh'B.Pde _______
ós dé- frente ■• ¡obré 'la calle General5 
1.5Ó’-'métí'.os \dH.56-métaos,; ds fondo, sobre 'Paisaje . - 

: Ei^e^I10' ! S3a!'ráá.supafi^

N'.’ 13842 — POR: JOSE ALBERTO COBNEJP.
JUBXC7AL . ■' — FINCA EN CHICOANA

BASE 5-69 333 33-

2;. iñnites:- _Nc rte,' con"él pasaje Jo-.
¡vino; Súdríóié‘'i8;.:Ésté, cbh ívte'27.

, calle Geilén
l- Jibr-0- 20; E; D; I. ■■Gs.pitai:-

¡ta-'-ünsb.cü n. I~ Sec. E-'’—‘ •T” * [ ” " ‘ ‘ • í
Nomenclatura- Catastrai 
acto el ¡ comprador 

ijcoriio "'Jetia. "íy 
Ordéi» señor Juez

•ideoímétrós
• si Di BaTd

yeíge.depi
ÍBB-asídnttT". 1

a* ■.■su:

■ El día’5‘de' Julio-de 1956 a-las ■ 17.— Horas • 
' eh. mí escritorio: ’ Deán Funes 169 Ciu-áá-l, ?-j

™ •- - a -á . •• ■ .x- -x - a.- ' 1 ’ mataré,"CON LA BASE’rDÉ:SESENTA Y NCE •
■ de Febrero 216, ciudad, remataré Sin Base loe

Siguientes' 'bienes' muebles: Üií inóstráci.ir ce 
"'3' ñits. largo'; des'vitrinas; '-¿¿tanles co.’i d s .

puertas ' corredizas c|ü; f'qj : ventilador marca 
'“TUPiENÁ" !y un escritorio de cuatro cáj'-’.n’cs
Depositario' Judicial, el ..señor Fidel Atiza,, do-

. mlciliado. en Mitre. 1093,. donde puede-i. avi
sar los interesados.;— Ordena. Sr. Juez t," Ins
tancia C. y C. I9 Nominación en Juicio: ‘EJE
CUTIVO — GALLI HECTOR- vs. AUZA FI
DEL".-- En el acto del remate .30 o|o del se
ña a cúeñtá de precio de ^venta.-- Comlsiún 

" de arancel a cargo del cpmpradcjr.— Ed'ctos 
.8 días, en piarlos Norte.y BÚLEL'IN OFICIAL 
MIGUEL A? GALLO CAS'IELLANOS.t-

. e) 2.2-|5 al. 416153—

„ . Nñ X3884.TT-..POK ;MIGUEL/A. GALLO' CAS- 
:TELLANOS, r-.JUDICIAL — SIN BASE.—'

• El 7 de’-Junio de 195'6, ’a horas 17, en 20 óe 
-. -Febrero 316; ciudad; remataré’- SIN ’ b’X'SÉ’, nu 

■ -"níerosos cortés: de géneros de'dist-intas calida- 
■-■ded-y medidas, para: uso"fémenino, que se 

ctfentra’n"¿h p’odór del suscrito 'Martiliero

ti;- Paz.- ; Tituló: -folio ' 
:'Cir- 

Manzana -23 V.— Par-
: 'Partida-

abonara él 
a cuenta del.» pre
he. Primera. instancia 

Cjuártá pbp mitíación é¿' 'ÍÓ' 'C y C. én juicio: 
aipptecsTiáz-í.ljermoselle -Práxedes: vs. 

weiáz^upz. Mearía EÍenaJ j •í;orenza,.Gómisión^d'e 
cargo del comprador. .Edictos por.-15, 

i. — A..Salvatie- 
... ,é),lÓ¡5 ai 1?!6|56 .'

c id

Ejequcibn

arancel: a: (
d|ias..en ,B letín- Oficiaúj Norte.

•VE ’ MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES • 
PESOS’CON TREINTA Y'TRES CÉNTA.VÓS ¿91 13862' 

' MONEDA NACIONAL,' ó Séán’ias.‘'át;í¡' ter'..-> 
" fas 'partes'dé lá avaluación'fiscal, 1¿ finca dono :

mináda “SAN NICOLÁS'', ubicada en &! ai?pe 
' lamento dé 'Chicoana, partido dé Él Tipsl da' '
ésta Provincia de Salta, la que se encuei.t 
dentro de los siguientes límites general-as. 
Norte propiedad de Ignacio Guanuco, Ambro- i 
sia T. de. .Guanuco, “La Isla” de Aíbertano Ce, - 
lina y el Río “Fulares”; . al. Sud propiedad, de 
Pedro Guanuco, Ignacio Guanuco, * Campo a e ■ 
gre”.'de Natalia, y Marcelo Gutiérrez y “Santa 
Rita” de don Luis D’Andrea y Oeste propie
dad de Pedro Guanuco, Ambrosia. T. de. Guarní

en .
n

su domicilio de 20 de Febrero 496 Dpto. D, 
Ciudad, donde pueden ser revisados por los in 
ter’esados — ..Ordena: Eterna. Cámara. de Fa;

■.Tetrada.— Salta, Secretaría.. N9 ¿ -en . Juicio 
fEXHPRTO -r KOREMBLIT.TOBIAS vs.. GA

* LIEGOS.- ANTONIO. s]JUICIO EJECUTIVO' ’ — 
Exp.te. ,N9..1.108|955.— En _el, acto, 30 o|o :de 

,.;.snp,ri; a, iur-nta-.. precio, deventa— Cemisión do 
.arancel a-cargo del comprador.^- Edictos 3 días 

.....eh.,diarfos..Norte.y. BOLETIN. OFIGíAL.-tt
■ MIGUEL A. .GALLO.. CASTELLANOS^— .

e) .22. :al.'24|5|56.j-i- ;-•

:.o, Ignacio Guanuco, Caminó de Santa Rosa
■ a Pedregal do jurisdicción Provincial, “Cam.

■po "Alegre” dé!'Natalia y Márcelo ’ Gutiérrez y 
’ “Lá Isla”' 'de' Aibéftaho ' Colina y " al Süd con 

f ura “Santa Bita” de dolí Luis' D’Andrea, io 
‘ que hace lina 'süperficiéde 164- hectáreas 

áreás, "'89 metros -cuadrados y 47 de-.'ímétrcs c-ua 
drd'tc-s—’ Ménsurá judicial aprobada por o!

' Señor ’ Juez' “de ' Primera Instácia Primera Fo- 
miháción C. y C’. por' auto de feclía 17 de Ma 
yo ’ dé 1940.— Título registrado a folio 355 asien 

.to 33’9 deí • libro 16 dé Títulos* de la Capital.
' Partida' N? 312-Valor fiscal ‘ $ 104.000.00.—' El 

comprador entregará en el acto de remate, e1 
v míe por ciento del precio de venta,y. a r.uen 

del mismo, ¿1 saldo una ..vez aprobado por 
e: Señor Juez de la causa. —Ord-na Sr. Juez 

Primera -Instancia- - Segunda, Nominación 
y,„C. en juicio: EJECUTIVO — POLITTI

VICENTE VS. - ZUNIGA; q- NORMANDO . T.—
Expió.?. N" 24,'138|ü5.— Comisión’ de -arancel a

C.

ALBERTO • CORNEJOPor -JOSE
JUBIÓIAdl..— SNMUEBUE EN TARTAGAE' <• : • n-’t •- 1 • ' **■■•*. t ' — ' ct* a-ow' rr» tí nng , r -

S W JUNÍC DE 1956 A DAS' 17, 
HORAS, / i mi escritorio

;aré, con- la BiiSE DE UN ,W3u DOS-. 
PESOS ; jkpNEDA -NACIONAL, o

báse] ¡í-l i 
. el’día

.280

; Deán Buhes 169—©iu
. dad,, r.£>ma
. .(ilENÍjOS

éan, las ; líos, terceras 1 p artes .dé aía-avaluación . 
Finlay . entre ' Aráoz y .

. la Ciudad1 .< Le Tartagal, designado
a 63 del. plano Oficial.

mis. de frente por 20.ÍQ mts. de'fon- •■ - - 'I . - ■ ■ -
y. 20.20 .-ante, de - fondo

Gqrriti , d 
.opino ¡lote 
^ÉdeJ^.— 

do: en;su
• en -su [ co 
limitando 
te:N°, ¡9 j 
do¡. .altifol o, iat .asiemo * ..«jae. iioru,.^ ,uu..--m. -i.

;de,,Sau N artín.¡Npnienc .atura. Catastral: Batal
la ?8f¡9. ? lilor fiscal .?nn

.31, cpihpi idor entregaré .el.'treinta, por-,-qienta 
leí preni > de venta.j y

¡retaría i

N? 10 MañZql

costado Esté-y — ------------
;tado: Oeste,], Superficie 160.80., mts.2, 
al Norte y peti- i_i_ _.i ~ ' 
■al Sud calll Finla-y. Título .registrar 
o, 12J. asiento ~

Ste lote 11; al Este-lo- .

1 del- libro, 2¡ de. R. I.

ralor fiscal ¿ .8.00.oo de San- Martín

r a., cuenta ..del mismo. 
Drdena tatema. Cámárc de Paz Letrada (Se- 

; “PREPARACION -.VIA. 
O, PABLO VS. CECILIO 

:in Cf I
■ e 4|5 al I8|6|5S;ál yrFó

9 1) en juicio
IA -. HURTÁE
"'. Edictos poi 30 días en Bol 
ío-Saltéñó.’

Ü9 13789
' FINCA “fj>AN NICOLÁS

POR ART JRO SALVATIERRA 
’’ O “SAN FEIzEPF.” EN

V -‘-j ■'‘■'checoaNa-’■ ' ;
**' JUBÍ CÍÁl.-^ ' W^E 8 74;666.66 m|n<
El ''día-. 18 dé 'Junioljdel 1956" a'jas 17 lioras en. . 

1 -■—!i'- io' Deán Fuñes 167 ‘de ésta ciudad, ré- - 
m la b ás e dé'

i! escrito 
mataré 'c

■ ’ seisc'ientG b'.sésenta y tseis pesos con sesenta y
■ seüs'.cen.tJ'""" iGn-..- .n-j.. _
■ láé 'hbs i

Setenta y. cuati o ‘ mil

vos moheda".- ' • A .
erceras partes

nacional,’, equivalente a ■ 
dé su valuación fiscal,



PÁd. 1W 1 * * 4 * * * * ¡i

N9 13739 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL’— TERRENOS EN ORAN.—

El día 14 de Junio de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, de ésta C1U 
dad, remataré con las bases de las dos terca' 
ras partes de su valuación fiscal, los .sjgúfe-n 
tes inmuebles ubicados en la .CÍúdaJ de Sa-, 
Ramón de la Nueva Orán, que sé detallan a 
continuación:
l9 Manzana de terreno designada con di N‘
4 del lote cinco, ubicada en la expresada Ciu
dad, con una superficie de una .cuadra, <o ;seáu 
diez y seis mil ochocientos setenta y cuatro 
metros cuadrados; limitando: Norte, eon pro
piedad de los herederos Gerc-z; Sud, con pro
piedad de Gabino S. Sánchez; Este, con la de 
los herederos de Simón Reyes y Oeste, con 
terrenos de Pedro J. Aranda.— Título: folio 
66, asiento 1 del libro 15 R. I.— Nomenclatu
ra Catastral: Partida 1715:

BASE: $ 45.466.66 m/„

2?) Terreno compuesto de dos fracciones u- 
bicádas en la citada ciudad, midiendo en con 
junto, ciento veinte y nueve metros noventa 
centímetros, en sus costados Norte y Sud, por 
doscientos cincuenta y nueve metros ochenta 
centímetros en sus costados Este y Oeste, lo 
que hace una superficie de tries hectáreas, 

3.748 mts. 02 dcmts.2.; limitando al Norte, con 
propiedad de Urrestarazu, Tusante y García 
o sus sucesores; al Sud, con., propiedad de' Fio 
rentino Serrey o sus sucesores; al Este, hoy 
del comprador y Oeste, propiedad de Lucas 
Gatea, hoy Ingenio San- Martín de Tabacal. 
Título; folio 281, asiento 1 del Libro 28 R. I. 
Orán.— Nomenclatura Catastral: Partida N9 
2028:.

BASE: $’ 17.933.33 ■%.
El comprador abonará en el acto el 20% 

como seña y a cuenta dél preeio.— Ordena. Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo O. y O.; Exhorto Sel Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo O. y O. de la Pro
vincia* de Tucumán, en autos: ‘Ejecutivo—O. 
de Pesos— Abraham Malké vs." Julio Zeittiñe" 
Comisión a cargo del comprador.--/ Edictos ñor 
30 -días* en'BÓIÍETIN "OFICIAL y Norte.—

e) 20|4 al 5|6j56¿-'

la finca denominada "SAN NICpLAS” ó “SAN 
FELIPE”, situada en el partido El Tipal, depar 
lamento de Chicoana, de esta Provincia, com
puesta de varias fracciones unidas entre si y 
comprendidas dentro de ios siguientes limites 
generales; ppr el. ¡Norte, con propiedad' de Igna
cio GfUanucp y otra, La isla de la Sucesión de 
Advertano Colina y con el río de Fulares, Sud, 
propiedad de Pedro Y. Guanaco y otros; por el 
Este, con. la linca Santa Rita de Luis D’ An
drea y Oeste, propiedad de Pedro Guanuco y 
otros, camino d6 Santa Rosa a El Pedregal, 
con Campo Alegre de Natalia y Marcelo Gutié ■ 
rrez y La Isla de Advertano Colina. Compues
ta de una superficie de ciento sesenta y cuatro 
hectáreas noventa y cuatro áreas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, cuarenta y siete decí
metros cuadrados debidamente amojonada. Or
dena señor Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación en Jo Civil y Comercial ©n 
juicio: Ejecutivo Isaac Karic vs. Normando Zú
ñiga. En el acto, el comprador abonará el 30% 
corno seña y a cuenta del precio. Título inscrip 
to a folio 348 asiento 330 del libro 16 de la Ca
pital. comisión de arancel a cargo del compra
dor — Edictos por 30 días en Boletín Oficial 
y Norte.

e) 3|5 al 15|6|56

N9 13784 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial •— Inmueble ésta Ciudad — 

Base § 18.000.— m|n. a
EL DIA MARTES 29 DE MAYÓ DE 1956, A 
.LAS 13 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
N1.’ 960, venderé en subasta 'pública y al me
jor postor, con la base de Dieciocho mil pe
sos m|nacional, equivalente a las 2|3 partes de 
la valuación Fiscal, el inmueble de propieaa.l 
de la Sra. Julia G. de Arroyo, compuesto de 

terreno con todo lo edificado, clavado planta 
do y adherido al suelo, ubicado en la intersec
ción de las calles San Luis y Santa Fe de 
ésta Ciudad.— Medidas: 10 mts. sobre calle 
San Luis por 14.50 mts. sobre calle Santa Fe, 
con iuna ochava de 6 mts. Límites; Al N. con 
propiedad dé Raquel López Cobo; al S. calle 
San Luis; al E. calle Santa Fe y al O. frac 
ción B del mismo inmueble. Títulos F9 381 
Asiento 1 del Libro 91 R. I. C.— Nomencla
tura Catastral Secc. D— Manzana 30— Parce
la 10»— Partida 3627.—
Publicación edictos por 15 días Boletín Ofi
cial y Norte.— Seña de práctica.— Comisión 
c|comprador.—

--JUICIO: Ejecutivo: Ohanchorra Muthuan. 
Eleuterio c|Arroyo, Julia G. de, Expediente N9 
35.860|56.
JUZGADO: 1» Instancia en lo Civil y Comer
cial -1» Nominación.—

SALTA, Abril 30 de 1956.
Boletín Oficial 15 días

e) 2 al 22|5|56

N» 13753 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA "LAS TIPAS” y 
“SAN GABRIEL” EN. EL Dpto. LA VIRA — 
BASE: $ 159.200.— m|n.—.

El día 22 de Junio de 1956 a las 17 horas 
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MG 
NEDA NACIONAL, equivalentes a las dos tcr 
ceras partes de su valuación fiscal, las fincas 
unidas entre sí denominadas “Las Tipas” y 
“SAN GABRIEL”, ubicadas en Coronel Mol-

saW, íüNíb o? W. .

des, jurisdicción ¿leí Departamento La Viña, 
de esta Provincia, y comprendidas dentro de 
los-' siguientes límites generales: Norte,- el a- 
iroyo de Osma'y Súd; arroyó de Piseunó; Éste, 
Río de Arias y Oeste, camino nacional a lo: 
Valles Oalchaquíes; según deslinde, mensuras 
amojonamiento aprobado judicialmente, las re 
feridas fincas tienen una svjjerficie de dos 
mil ciento cuarenta y cuatro hectáreas, ochen 
ta y ocho áreas, ochenta y cuatro centiaréas 
y dos decímetros cuadrados y limitan: Norte, 
eon el arroyo de Osma, que separa de la finca 
Santa Ana; Este, Río Arias, que lo separa de 
la finca San Ramón; Sud, arroyo dé Plscunu 
y Oeste, camino nacional que va de Salta a 
Cafayate, que separa de la finca Osma.— Tí
tulo: folio 23, asiento 7, Libro 1’ Dpto. La 
Viña.— Nomenclatura Catastral: Partida 567. 
En el acto el comprador abonará el 36 ó|o co
mo sena y a' cuenta del precio.— Ordena Sr 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo O. y C. en juicio: Ejecutivo: “Sa
lomón M. Franco.—Tabacos del Norte S
L. vs. Rubén D. Gómez y María Zúñiga de 
Gómez”. Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 30 tifas eñ BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—'
e) 24¡4 al 7|6|56.—

N? 13750 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE 
LERMA.—

El 7 de junio p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del Sr. Juna 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
io C. y C. en juicio EJECUTIVO DOMINGO 
NICOLÁS vs. RAMON VILA, venderé con la 
BASE DE VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS o sea las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal una fracción do 
campo denominada TRES CRUCES, upicada 
en Rosario de Lerma, Fracción B plano sur,- 
división N9 54, • con una superficie de 12.62° 
ha. 2854 mts2., aproximadamente cuyos lími
tes figuran en sus títulos inscriptos al folio 
296, asiento 2 Libro 4.— En el acto del rema 
te veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

BOLETIN OFICIAL y Norte.—, 
e) 24|4 al 7|6|56.—

N* 13748 — Por: ARISTOBULO CARRAL- 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LOREN 
ZO — CON BASE.—

El día viernes 15 de Junio de 1956, a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 963, 
Ciudad, venderé en subasta pública y al me
jor postor, seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes Nos. 2 al <7, del 
plano N’ 1957, de propiedad del demandado 
por título que se registra a f9 239, asiento N” 
1 del libro N9 126 R, I. O.— 
Lote N9 2 — Partida N9 25.396
— Base .................................... $ 6.600.— ■%.
Lote N9 3 —Partida N9 25.397
— Base ..........  „ 266.66 „
Lote N9 4 —Partida N? 32.286
— Base ............  „ 400.— „
Lote N9 5 —Partida’ N9 251399
— .Base „ 333-.32 ,

Lote N9'- 6’ —Partida N9 25.400
— Base-............. .., • ■ •• ñ 33ÍJ.3ÍÍ p,
Lote N9 7 —Partida-- N9 25:401 •
— Base ........ ............ „ 0321-^ .
BARES DE- VENTAS: Equivalentes'a-láS 2|3 

partes de la valuación fiscal.-^ Medldaé;. su-* 
per-ficifes y límites, según el. plano; pfé-bii^dó 
archivado en la Dirección General de- Inmue
bles.—

Gravámenes, enunciados en el ofició dé In
muebles y que corre a fs. 29(30 vtá. dél pré
sente juicio.— ,
. Publicación edictos por 30 díás BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario Nor
te.— Seña práctica.— Comisión cargo cónipra 
dor.—

JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge cjGefarcld 
O. Sartinl.— Expta. N9 17.078|55”,—

JUZGADO: 1» Instancia en ló Civil y GO¿ 
mercial, 39 Nominación.—

SALTA, Abril 23 de 1956.—
e) 23J4 al 6|6|56.—
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N° 13847 — CITACION A JUICIO —
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y "Comercial Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por veinte días a FRANCISCO 
PABLO MAIOLI para que comparezca a to
mar intervención en. el juicio que por cobro 
de pesos le ha iniciado la Sociedad FRAN
CISCO MOSCHEWT y Oía. por Expte. ite 
20.756|56, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de-Oficio al Defensor Oficial.—

SALTA, Mayo 9 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN. Escriban; Secretario 

■e) 15|5 al 13|6|56.—

Nv 13801 — CITACION A JUICIO
El Sr.,Juez de la. Instancia 3a. Nominación 

Civil y Comercial de la Provincia, cita a din 
"JUAN CARLOS LIVINGSTON'para qito en el 
término de veinte días comparezca a estar a 
derecho en el juicio de Disolución y Liquida
ción de sociedad “Editorial El Tribuno, S. B 
L.”, promovido por don Jaime Duran, bajo aper
cibimiento de nombrarle defensor de oficio. Sal
ta, abril 27 de 1956.— Aníbal Urribarri, Escri
bano Secretario. e)4|5 al 4|6|5o ■

QUINTO: — El capitel social se fija en la 
'-.unte de TRESCIENTOS MIL IES OS MONE
DA NACIONAL, que se.divide en. trescientas 
cuotas de MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
crdo una, diste buidas cu te s-ja ente f .mui: 
Cada socio suscribe CIEN CUOTAS, ha luh- 
do los aportes .en la forma que sé’ detal.a a 
continuación: JUAN GUYAUBE’ aporta CIEN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, en'"fe- 
Livo, ya depositados en el Banco de ia Nación 

, Suy.rsal Orán, a te orúen ■ (.- ja so 
'.•teda 1; JOSE ARANDA aporta maderas de ce 
te.i. <i rolles aptas para la fabricación de ma 

ir. ie'.'de:. :■;.'■."ítu inventa-te qu. se a -.xa 
;¿l p.L-jen'.é ccntrat >, y que mportan -a sima 
d© $ 102.105.90 (Ciento dos mil ciento cinco 
, •? -3 con noventa centavos moneda-nacióla'), 
p r ■ q ec- a’red’ta. e¡-; ¡a cuenta de esto 
: e ’ :> suma c’e 3 2.1L5.9J (Dos mil ciento
i-! .-, jvsos i’on'.90|100 m|n.) o sea el saldo r«-s 
• xte.; CtetvM.lN BERNAD, aporta la suma ite

3’’ Ob'-j.íO (Treinta y siete mil sesenta y seis ■ 
pes-.s ro-r. ¿01100 m|n.) en efectivo, depositados 
en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal 
Oré. i, a la cidcn ce '■& S. cic-dad, mas la su

rtes mil nove
cientos tiV-ánta y tres pesos con 60|100 m|n. en 

accesorios y materias primas para la fabri- 
. ació' -da maderas téreia-ctos s gñ ■ inv litar - . 
Q!ia--'e anexa al presente contrato.— ,

A ñ'?.n33 69 (Scs'nta y

TIÑLO:

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES
•N’ 13936 — CONTRATO DE ¡ SOCIEDAD 

. RESPONSABILIDAD LIMITADA 
■ —En Ja Ciudad de San Ramón de la N, 
Orán, Provincia' de Salta, República Arg 
na, a v.dnt’EU va Cías del mes de Mayo

iva 
:t- 
d3 

so s, entrt los se-
español, mayor de 

■ edad, casado, domiciliado en López y Planes 
512 de esta Ciudad; JUAN GUYAUBE, espa 
roí. 'mayor de edad, casarte, foiuteirado en 
•Éelgrano- 1445 de la C'udad de Córd ;!"••; - 
GERMAN ' BERNAD, argentino, mayor de 
edad, casado, domiciliado en Belgrano esquina 
25 de Mayo de esta Ciudad que-’a convnyi» 
la formác'ón de una Sociedad de Responsabiñ- 
■dt>'l Lim'iada, de acu.-rdo a las s’fú’ciites <■ ■■ 
i 'px’Jac’ones:

ñores: JOSE ABANDA,

La Soc ed-s ’ d , 
i'-ú ¡te B- spoDsabiü "ad

— El fl.jinicü'o d; ri ■'

dad d¿- San Rainó i. ílé la- Nueva C an, pudó
:’ j-, n> obstvntg. eslable’er agencias, 
’l-'s. n lo-ates de ventas en cualquier 
te, dentro <a fuera del país.—

• '.íERGERí): — El- plazo' de duraa'ón 
c’cdad se establece en dos años, con uní pró
rroga' automática- de tres años más en caso 
ele que ninguno de los socios manifieste su c- 
pcslción por telegramas colacionados dirigidos 
a .tes restantes, con una anticipación de tro» 
meses por lo menos al vencimiento del primer 
plarn.—

CUARTO: — La Sociedad, se d'dteará a: 'E- 
•Jabóraeión y venta de maderas ter-iadas y a- 
.-?r-x;--s: C mpra-venta. y elahorac'ó'i made
ras y cua'qu’er otros productos forestales; Y 
demás operaciones comerciales e industriales 
conexas con (as enumeradas, inc'uso exporta- 
c:ón- e '"mpcrtac’ón.— ...

s’i'aii’"' 
otra p'

S
guientes "atri

y c óstumbre

— El socio-gerente tendrá las si 
rabiones, además de las que le co- 
s acuerdo a; 1i legislación y usos 

del comerpii: Suscribir por la 
ques, pagarés,Soc ¡edad ¡ ch i
¡mentación en

librador, endosante o aceptante, 
sr otro carácter; Solicitar creól
as de cuentas corriente en cuaies- 
del país oí c.el extranjero, croar 

■se, esnecialmente Banco de la Na ■ 
ia, Ba.uco Industrial de la Repú- 
na, Banco Provincial de Salta, y 
. 1 del Río ;de la Plata Limitado, 

’ea en- s is casas centróles, agencias o su- 
, fir: lando la documentación eorrespon 

cibiendo sus 
brel Jas kjr-eilrtas de la. Sbc

s mismas; Ha
locación de* servicios y de otate 
esarios y rescindirlos; Representar 
d en juicio,- yk sea personalmente 

lo otorgar tes 
necesarios; Interve- 
contratos en que la

y d: más ,1102 
ya
ote eus^qp 
tos y aper tu 
quier bancos 
dos c a .te" 
c'ón Argentf 
blif:

sea cómc

ipeitu

0 a ¡crea

a Argjenl 
tci; EAp?;

’-a-es,
-.te y. pe

letras de combáis 
uso en el comercio,

importes; Girar so
edad y efectuar de- 
cer los contratos" de

SEXTO: — Los .socios se ccmprrm "en a a- 
portar, además de su cuota de capital, su a- 
bor personal para el desorrollo de las opera
ciones sociales," debiendo dedicar sus esfuerzos 
a la misma con preferencia a cualquier otra 
actividad.— La distribución de fruiciones que
dará hecha de la siguiente manera: El so:io 
Germán. Bemad actuará como socio-gerente, te 
ntendo a su cargo la adminístrac;ó,n y r.-pteson 
1,ación de la Sociedad, a cuyo cf'^ct’’ tend'á; to 
das las atribuciones que se enumeran ■ en el 
artículo siguiente, además de las que son irme 
rentes al cargo.— En caso de ausencia, impe
dimento, fallecimiento o cualquier evsijtu.a"'- 
dad que impida su actuación al frente de la 
sociedad, éste socio será reemplazado, con lis 
mismas facultades, por la p.rsona que se d.-- 
signe por mayoría de votos.— El socio José

Araiida tendrá a su cargo la dirección témiea 
de la industrialización de maderas, ya sea pa
ra la fabricación de terciados o cua'quier o- 
tro producto.— El socio Juan Guyaubé, organi
zará una Sucursal en la Ciudad de Cóuloba. 
para la venta de los productos élabciafos y 
los qu® la Sociedad compre para su reverte', en 
la que actuará como Gerente con todas las 
atribuciones inherentes a tal cargo, in.hLo: 
Cobrar y pagar sumas de dinero, firmando Je 
documentación, necesaria; Abrir cuentas co
rrientes en los bancos’ oficiales y privados, y 
i.brar ch-quss centra las mismas; Hacer pro- 

y ti-.testos: etc.— Hasta tanto se orga
nice esta Sucursal, el señor Cuyaubé tendrá 
Jas tenciones que se le asignen por mayoría 
de votos en asamblea de socios.— Por las fun 
< ten.-s noignafas, cada so-te percibirán un s--.o¡ 
do mensual de $ 2.000 (Dos mil pesos m|n.), 
salvo los’ casos en que tales funciones no se 
cumplan por cualquier circunstancia.— En te; 
reuniones "convocadas -para considerar los ba- 
"anoes anuales, se resolverá, sobre la 'ratff’ca- 
ción o modificación de esta, distrital-íó.i cío 
funciones.— - *

i ‘ '1 pósitos en J: 
iajo, i [de 

quf ¡ sean- ne 
a la .Sopjedi

■, ■'i' tete'’1 vados, pud: 
general? 
en .tLdo 

¡iedadj se
, y dust -ibir los instrumentos necesarios 

Efectuar i o 
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tú á con! sr 
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ira
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res 
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Soe
me,
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los actos ..y
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:m'a' social, el

lidad L'mit 
renté”, 
en 
tituló gratr 
.so 'ios part

-! Li 
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por cualquier impar
Al u- 

socio gerente suscri- 
firma particdlar, agregando la á- 
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' 300.000.— Socio-Ge
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otras prestaciones a

; ida, Capital! ?
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N

si

comprometida en 
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— Los ejer
comenzarán el día primero deEne-
;arán el treinla y uno de Diciem- 
año, debiérídr.

r un inventario .y Balance General; 
a las siguientes normas: a) So res- 
cumplirán en primer término jas 
s de los ártíñlos 20 y 21 de la Ley 

ál r imero 11.645

y

'.ervá ¡ nu

jas

b) Se formará una 
responder a obligátemática para

radas de leyes sociales o do prev’- 
es o a dictarse; d) Se computará las 
de. amortización sobre los rubros 
que lo requle

jn, vigen
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de la realización de

estos bala ices anuales; se harán balances ge- . 
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sá
q
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e

te comprobación con la periodr Vidal 
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?on quince días de anticipación por 

I¿ menos. L

n.— Los balances ge- 
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.herederos,-, legatarios y|o representantes :del fa
llecido o interdicto, éstos 'deberán .■unificar su 
representación ante la Sociedad para todas sus 
relaciones con la misma.—

. DECIMO PRIMERO: — La JSpc.iedad se di
solverá y entrará en liquidación en les sigulc-n 
tes casos: a) Expiracióp del plazo y su pró
rroga. establecidos en este Contrato; b) üran- 

. do el capital social se redujera a menos del 
. setenta por .ciento; c) Cuando sobreviniera al 

gana de las causas de 'disolución contempladas 
en la legislación sobre la materia; d) Cuan
do -as.í lo resolvieran ¡os socios por simple ma
yoría.—

■ DECIMO SEGUNDO: — Ejj. caso de liqui
dación de la Sociedad se procederá de la si
guiente manera.; a) Se realizará un remate pri 
vado entre los socios, de todas las existencias 
■de mercaderías, materias primas, muebles, ti
tiles,. cuentas a cobrar, etc. En caso de que el 
remate entre los socios fracasara por fa-ta de 
postores, se hará un remate o licitación, públi
cos.— b) Se cancelarán todas las cuentas a 
pagar; c) El remanente s-a dividirá en partes 
iguales entre los socios.—

DECIMO TERCERO: — Ninguno de los so
cios podrá dedicarse a actividades iguales p 
similares a las que desarrolle la sociedad, ya 
sea en forma directa, por interpósita persona, 
como integrante de otra sociedad, o en cual
quier otro carácter.—

DECIMO CUARTO: — Toda cuestión o div r 
gencia que se suscitare entr3 ios socios por 
aplicación o interpretación del presente contra 
to, será resuelta por arbitradores nombrad s 
uno por’ cada socio.— A tal efecto, los socios 
renuncian expresamente a las acciones judicia
les de cualquier fuero que ellas sean, para :e 
solver tales cuestiones.—

DECIMO QUINTO: — En todos los cas o 
■ no previstos expresamente en este Contrato, 

se aplicarán ’as disposiciones de la Ley Na
cional .número 11.645.—

DECIMO SEXTO: —• El socio-gerente lleva
rá un libro de Actas en el que se detalla: án 
todas las deliberaciones y resplu'ionps qu^ se 
adoptaren en las asambleas de socios.— Cada 
acta deberá ser suscripta-por todos los socios 
■presentes en la reunión.—

DECIMO SEPTIMO: — Sin perjuicio da ias 
atribuciones del socio-gerente, se deja establ - 
cido que en todas las compras da mad ra que 

- se hlc’era, deberán íntorveriir por lo menos dos 
duali squi .ra ce los socios. En prueba di con- 
formidad se firman cuatro ejemplares del pre
sento contrato en el lugar y fecha menciona- 
ro«.—
Sobro testado: veintinueve, vale.—
Germán Eernad — Juan Cuyaubé — y JeM 
Aramia.— e')1 1? al 7|6|5S

N« 13930.
Entre los señores JOSE MARIA PACHO, es

pañol, comerciante, mayor de edad, casado en 
primeras nupesss con doña Ernestina Cabe’lp 
domiciliado en calle V. López N? 474; JUAN AN
TONIO FUENTES, argentino, comerciante, ma
yor de e’dad, casado en primeras nupcias co. 
doña Edytili Morales, domiciliado en cali.; Ju¿n 
Martín Leguizamón .N? 811; LUIS JUAN BAU
TISTA BETTI, argentino, industrial, mayor de 
edad, - casado en segundas nupcias cón doña 
Eugenia A. Barrios, con domicilio en calle Oo-

■ ■ ó ,;

ronel Suarez Nro. 2'52; y PEDRO .QUUICS, es 
pañol: comerciante, mayor de edad, casado en 
primeras, nupcias con doña Mercedes Espino
sa, domiciliado en calle Brown No. 86, todos 
dé esta' ciudad, acuerdan el sigu'ente: CONTRA 
TO DE SOCIEDAD' DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. . ....

PJJIMERÓ: — Declaran ios señores nombra 
Cí.03, ■ constituir entre' ellos una sociedad de r s 
ppnsabilidad limitada, con el objeto de dedicar 
Se la misma a la explotación industrial de la 
madera en todas sus formas, transformación J 
elaboración de la materia prima, para lo cual 
podrán comercializar la madera, explotar bos
ques, vender y comprar maderas en bruto y 
realizar cualquier clase ’de pperacipjies tendían 
tes a la adquisición de; producto para su pes 
terior transformación y comercialización.—

SEGUNDO: — La sociedad girará bajo la 
denominación o razón social de ‘ASERRADE
RO SAN BERNARDO S. R. L.”, teniendo por 
domicilio legal el de Avenida República de Cid 
le Nros. 1292|96 de esta ciudad.

TERCERO: — 'El plazo de duración de la 
s-j. leñad será el de treinta años a contar de" 
de la fecha, debiendo en consecuencia caducar 
rli-.lm plaz?, el día veintinueve' de mayo .de 
mil novecientos ochenta y seis.

CUARTO; — El capital social lo constituye la 
suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 656. C O 
m|n.), divididos en seiscientos cincuenta y seis 
cuotas de UN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 1.000.—: m|n.l, cada una, que na-) sus
cripto e integrado totalmente los socios en la 
siguiente proporción: el socio señor JOSE MA 
RIA PACHO ciento sesenta y cuatro acciones, 
que hacen CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 164.000 
m|n.; el socio Señor JUAN ANTONIO FUEN
TES ciento sesenta y cuatro- accicn.es, que lá> 
cen también CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL (§ 164.GÜG mu 
el socio señor LUIS JUAN BAUTISTA BE
TTI ciento sesenta y cuatro acciones, que ha
cen CIENTO SESENTA. Y CUATRO MIL PE 
SOS M. NACIONAL ($ 164.000.— M|N.); y 
el socio- señor PEDRO QUINOS, ciento sese” 
la y cuatro acciones, que hacen CIEN IO SE
SENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL G3 164.0P0.— m|n.): capitel es'f- 
que está representado por los siguientes bienes 
al un inmueble con dependencias .y galpones 
sito en estaTciüdad de Salta, sobre la Avenida 
República de Chile, entre el Río Arenales y el 
antiguo cauce del Río Arias, señalada de e:llf‘ 
cacióh con los números 1292]96, con una ex 
tensión de treinta metros de frente por e‘.o 
metros de fondo, inmueble que fuera adquirí 
do por los socios, de la “Veloz del Norte"' S. 
R. L.”, mediante boleta de compra venta -pri
vada de fecha primera de febrero del corrien
te año mil novecientos cincuenta y seis y cu

ya posesión‘la ejercen los adquirentes a partir 
de la expresada fecha, propiedad avaluada, ‘k- 
gún S1 precio de compra-venta referida en las 
sr,ma de CIENTO NQVEN.TA .MIL FES ñS M 1 
ÑÉDÁ NACIONAL ('$ 190.09(1.— m|n.), b) re 
parabienes y mejoras del inmueble citado, pve. 
cadentemente, justipreciadas en la cantidad de 
SESENTA Y 'CÍNCP MIL NOVECIENTCíl 
TREINTA Y TRES PESOS CON SETENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL (§065 9300. 

m|n.), conformé facturas que se agregan al 
igual qué -la boleta de compra-venta privada 
mencionada en el rubro a), al presente .con

trató; • c) muebles y útiles consis lentos -en r.n 
e.seritprio “Ministro” de ciento - cincuenta -can 
tímeteos -por ciento diez centímetros, con ca
torce cajones, avaluado en UN MÍL QUINTEN 
TOS BESOS MONEDA NACIONAL .(§ 1.503. 
m|n.); dos escritorios “Ministro” de ciento quir 
ce centímetros por noventa centímetros, ava
luado ambos en DOS MIL _PESQS MOíSEIJA 
NACIONAL ($ 2.000.-» m|n./; y una jnesa pa 
ra máquina de escribir, justipreciada e.-i TRES 
O ENTQS TREINTA Y NUEVE BESOS . QON 
OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL 

339.80.— m|n.); lo qus totaliza la suma de 
TRES MIL OCHCCÍENTOS TREINTA X .NUE 
VE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL ($ 3.839.80 m|n.); d) auto
motores: un camión “GMjC. T42 motor Nro. 
2541818, chapa municipal Nr,o. 6198, Justipre
ciado en CINCUENTA Y CINCO MIL PESf-lS 
MONEDA NACIONAL .($ 55.000,.— pi|n.l; d.QS 
jeeps ‘-Willy”, motores Nros. 6.419.8? LWSy.I 
78872, chapa municipales Nros v6186 y ,6pl8, ar 
valuados ambas en .CIENTO CINCO MIL PE 
S,QS MONEDA NACIONAL ($ 105.000,— m'.rj. 
e) maquinárias: una máquina sierra sinfín, 
sin número, volante un metro, avaluada en 
DIEZ MIL PESOS MONEDA. NACIONAL 
($ 10.000.— m|n.) y una bomba de pozo a|íra. 
“El Cardón” 139|37, avaluada en CIENTO NO
VENTA PESOS MONEDA NACIONAL (S 19•>. 
m|n.); totalizando la suma de DIEZ- MIL CIEN-* 
TO NOVENTA PESOS MjNACIONAL ($ 10.190 
m|n.); f) obligaciones a cobrar en cantidad de 
CIENTO VEINTISEIS MIL VEINTE PESOS 
.CON SESENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL ($ 126.020,60.— m¡n.), compuesta de; 
cinco dop'.unentps (pagares) .de VEINTIUN 
MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS CON DO 
£JE CENTAVCS MONEDA NACIONAL 
($ 121. 204.12.— m|n.) cada uno, librados por 
Al‘as y Cía., a la orden del socio señor JUAN 
,í.N-pSNJP FUENTES y endosados por este úl
timo, c°n vencimientos al quince de junio, quin
ce de julio, quince de agosto, quinc3 de septiem 
i'rc y quince de octubre de mil novecientos cin 
rúenla y seis, respectivamente; y dos docu
mentos (pagarés) de DIEZ MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL ($' 10.000.— m¡n.) cada ti
no, librados por don José A. Gasea, Ginés Ba- 
1‘esleros ,v Alberto Bartolomé Miguel, a la ce
den del socio señor JOSE MARIA PACHO y 
señer Jesús Vega y endosados por estos, eco 
vencimientos al quince de- Julio y quince de 
septiembre del corriente año, respectivamente: 
g) maderas: en cantidad de VEINTITRES MIL 
QUINCE PESOS CON NOVENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL (3 23.015.90 mp.1.), com 
puesta de Ia siguiente forma: 20,533 metros 
cúbicos, de cedro a NOVECIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL ($ 900..— m¡n.) el metro 
cúbico, según factura, la que totaliza la- suma 
ds DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTI
CUATRO PESOS CON SETENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ($ 18. 524.70 m[n.) y 
5.614 metros cúbicos de nogal a OCHOCIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL (S 800. - 
m|.u.) el metro cúbico, también según factura, 
ip que asetende a CUATRO MIL CUATRC- 
CJEJJTC^ NOIJEIEFA- Y UNJ FESOS; GCN YEÍN 
TE CENTAVOS. MQNEDA N A-CI Ó N Á L 
($ 4.491.?,0-.m|n,) h) un. loté -de madera de ce-

accicn.es
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aro recientemente adquirido y que se encuen
tra en el inmueble de Avenida1 República de 
Chile Nros. 1292196 de esta ciudad importe 
TREINTA Y SIETE MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 37.000.— m|n.) i) dinero en efec
tivo en cantidad de CUARENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 40,000.— m|si.), que 
ios socios se obligan a depositar ene! Banv. 
de ia Nación Argentina Sucursal Salla, oír
les de la inscripción de este contrato en- el Re 
gistro Público- de Comercio. :

QUINTO;-— La Adnrnisl'adóii y dnccció ¡ 
de ia sociedad, estará a íaqte de t dos tas s ■ 
cíos en calidad de socios garantes, quienes se 
'comprometen a la ateuc-úñ pers .nal d-j •-?. s -• 
ciedad., quedando liberado de tal obligación 
únicamente el socio Sr. JOSE MARIA. PACHO, 
.quién asumirá-funciones activas en la sociedad 
cuando la marcha del negocio lo requiera y 
sea de su conveniencia.

SEXTO: — Los cuatro socios tendrán el u- 
so de ia firma social, poro para rea.izar cual
quier acto de administración Se requerirá la f ’t 
ma de por lo menos de dos de ellos, y pa-a 
a.-tcs de disposición, es decir, de compra-ven
ta, enajenación u operaciones que exeden la 
contidad do SESENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 60.000.— m]n.) o constitudó : 
de derechos reales da hipoteca, serv’dúmb-.-, 
prendas o locaciones superiores al plazo de c-ta 
co Años, so requerirá indefectiblemente la f’r 
ma de por lo menos tres de: ellos.

SEPTIMO: — Los socios gerentes tan- 
las siguientes facultades que se expresan a 
continuación a simple título enunciativa, y ’io 
limitativo o taxativo: a) adquirir por ua’qruer 
título oneroso o gratuito toda clase de bicuí-s 
mueble o inmuebles y enajenarlos a título one 
roso o gravarlos eon derechos reales, de h po- 
Lcca, prenda comercial industrial o agraria, 
pactando en cada caso de adquisición -o ei.-a- 
jenaciáa el precio y forma de pago de la obli
gación y tomar o dar la posesión materia del

• acto o contrato; b) constituir d.púsitus de di
nero o valores en los Bancos y extraer total o 
parcialmente los depósitos constituidos a nom
bre de la sociedad; c) solicitar dinero pres
tado a interés de los Bancos cf-ciales y¡o par
ticulares, creados o a crearse y|o de sus Sucur
sales, con sujeción a sus leyes y reglamentos 
y percibir su’ importe, conviniendo el tipo de 
iníerés, la forma de pago ios plazos y demás 
condiciones de. ¿a operación .y solicitar renova
ciones y cancelaciones y firmar o librar red 
bos, vales, pagarés, conformes y llqu'dacio.-es. 
Librar, aceptar, endosar, descontar, comprar, 
enajenar, ceder y negociar de cualquier modo 
letras de cambios, pagarés cheques, giros, va
les u ¿tras obligaciones o documentos de cré
dito público o privado con o sin garantías hi
potecarias, prendarias o personales; d) hacer, 
aceptar, o impugnar asignaciones en pago, re 
novaciones, remisiones o quitas de deudas; e) 
comparecer en juicios ante: los Tribunales de 
cualquier fuero y jurisdicción, con facultad pa 
ra presentar cualquier tipo • de escritos jud’c’a 
les- o procesales que hagan al derecho de la 
sociedad, otorgar poderes generales o especia
les' dé cualquier .naturaleza, ¡inclusive de adm’-

liistración: ,f) cobrar y percibir las sumas Je 
dinero-a valores que correspondieren a ia so
ciedad, otorgar recibos y cartas de pago: g)

-- SAMA,? .

otorgar y firmar los documentos públicos y prl 
vados emergentes de este mandato y practi
car cuantos más actos, y gestiones' fueren me
nester para su mejor desempeño:: h) hacer no 
vaciónss que extingan oblig-icipnes existentes 
aceptar en garantía de crédito fianzas reales 
o personales, pxaetiear endosos, quedando en 
tendido que las facultades enunciadas están li- 
ni'tadás por lo dispuesto en el artículo ante- - 
ñor. . I

OCTAVO: — Las utilidades resultantes, pre- 
v:a dedución del cinco por tiento <o%) pata 

cr a-ción del fondo de reserva legal prev sto 
tor a ley Nro. 11.645, se -distribuirán Jas mis 
mas en partes iguales quedando entendido que 
en igual forma se soportarán las pérdidas, si 
las hubiere.

NOVENO: — Anualmente el día treinta y 
uno ñe úíeirinbre de cada año se practicará 
un balance general del giro social por los So- 
c'os administradores, el que deberá ser apro
bado. f?n perjuicio de los balances de simple 
compr-hac ó-i de sa'dos, qu? se practicarán 
cuando les administradores lo est'men conve- 
rxr.to."üjíThtian'.es deberán ser aceptados por 
'■os o'i-:':, a cuyo docto habrán d; firmarlos 
de conformidad, quedando entendido que en 
caso de negativa a- dicha, formalidad,' d'ch.i' 
balan-'es les serán remitidos al socio no f.r naxi 
te por carta certificada con av:so de rotor-'...- 
y telegrama colacionado, comunt ándostie su 

los balances se tandrá'icasoenvío,
prr aceptados si no fuesen observados dent;o 
del p’a"o de treinta días.

DECEMO: — La sociedad resolverá sn el fu
turo eii acta de Asamblea y en atención a a 
aoUgs-toríedad de la prestación de su atención 
persei-.al y trabajo en efect-.vo en los uegjcu s 
srcia'-es. la retribución de esos servicios en f-,r 
ma mensual de los socios de la firma.

DECIMO PRIMERO: — Ninguno di Jcc s'-- 
cios podrá realizar operaciones por ajerie p.-: 
pía de índole semejante a las del objeto d? a 
sociedad que ejerza la misma industria ■' c- 
peraeiones comercial de esta sociedad, y no 
podrán comprometer su firma en operaciones 
de complacencia que afectare a la sociedad.

DECIMO SEGUNDO: — Ninguno de los so
cios podrá vender o ceder sus cuotas social-?:, 
a personas ajenas a la sociedad.

DECIMO TERCERO: — En cas? de que al
guno de los socios quisiera retirarse de la «i - 
ciedad se observarán las siguientes reglas: si 
el retiro del socio o el deseo del retiro de- cm: 
quiera de los socios se produjera antes del p'a- 
zo de dos años a contar desde la fecha el 
porte de su capital social y de las utilidad s 
correspondientes al último ejercicio y hasta c-i 
día de su permanencia en la sociedad, se li
quidará en. la siguiente forma: el veinte p-x 
ciento (20%) en un plazo de seis meses a con
tar desde la fecha de su retiro y el excedente 
o- saldo remanente, en un plazo de tres años, 
mediante amortizaciones mensuales y sin nin 
gún interés. En caso de que el retiro se prociu 

(jera después de dos años de vigencia 
de este contrato, será obligación del socio 
que no desea seguir en la sociedad, comunicarlo 
a la sociedad en forma fehaciente y por escrito, 
con una anticipación no. menor de seis meses. 
Si -el socio que desea retirarse avisa con seis
meses de antelación y queda tomando parte-.ac- ; ulcio: ’ó j

ÁC.- l§07
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de dicho aviso, si el so •'

En los idos ' -I- : • .'

sociedad,-el. balance se practicará al 
terminó dJ los seis meses p 1 - O >: •. .’
cío. se :ieti -a en el acto del aviso, se practicará 
ejl balance en el mismo .8 oto de su retiro y se e- 
fectuará li liquidación'al cumplir los seis mése?.

casos se Jiquilará de la siguiente fór - ’
^,dé?PU: s.de conoce^ 1 is.resultados del balan . - 
ce el.tijein ,a y; cinco por tiento (35%) al conta
do, y el rssto en un añó.después de- recibir él -.

ciento (35%) al conta-

rimeripajo, dicho salde será dividido en doce , 
artes; ¡gil Uss pagando' i.na por mes con el cb '

i respohdie ite interés ¡jtipo bancario.

■ DEÓIMip CUARTG:; - 
nient^j o 
guño de 1

- En caso de fáile.
enfermedad:, que imposibilitare a al
>s socios a la
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prosecución de las a

' c ontinuar 
do' faileci 
5 la pjatt 
dtro caso-

la sociedad co i los herederos del sc;
lo o représeni:

de.) capital - social.
se liquidará5 é los derecho-habientes. 
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efactúsirss can la intervención de Ib:

ante legal dél hicapás 
, y utilidades ei

apáz previo balance a
suceso-.

nte legal del incapáz, quedando en 
e en estos ¡casos' el capital social y 
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y el saldo rema*lente'
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.se liquidarán 
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1-íién mem ¡nales y al- tip
Ihi eá^o e muerte, cono así también e£ 
¿o: de. íhci pacidad, queda entendido que si, 
cesidád d juicio-suceso■

: ños en tales
de inmediato.3

;iyó de sr calidad de
nte eri el' manejo de las actividades 
íedad quedando

designación
Vjj . plazo supe.'ior a los noventa días, 
que vencido

i - íde' los- se 
uésigriar 1

i de interés bancarios
ca
ñe 

:io las señoras' esposas 
circunstancias podrán 

' con el solo justifica- 
cónyuges, persona que

entendido también 
no podrá prorro

; éste plazo caducará

la! reptes-; 
de lafjso: 
que esta 
garseipór 
es decir,I.' ‘I I - - ■ - -. ----—
dicha;: re resentaciónl sienxlo obligatorio que 
la repres mtaitión, r-t-i»-»- -<• ....
referencia' o que se! 
iimonio c 3 ' a/utoridadj judicial.
a'ójpi1 ' ’ ' - L ' -

; presentan 
las funcic 
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■vencido el plazo . ‘pre- 
quia se! ¿fectúe mediante' tes-/ 

.i - -.- ------------ .! ¡La represen-,
rtisoria tendrá el simple efecto de,, 
de las actividades sociales y -si Te
le no estará facultado para realizar 
nes de socio ’ gerente qfue se ¡preveen 
ente contrató, ni el uso de la firma.
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iá que

Cualquier d‘v.ergcii7

idad o al tiempo de di-

9 QUINTO::
e suscitare ‘entre los socios durante 

la.¡existenña de la sociedad o al tiempo de di- 
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íú dictáméñ dentro del 
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to del compromiso arbitral. . '
DECIMO SEXTO: — En el acto de'¿a diso

lución y liquidación : de da: sociedad y d'-l cau
dal común, 'los sociós • convendrán acerca del 
procedimiento a-‘Seguir; y-en caso ife'que no 
se pusieren de acuerdó, s|a aplicarán 'lias nor
mas o 'procedimientos lígales- pertinentes.

-., DECIMO "SEPTIMO: — Las resóluciónis que 
tomen los sociós, relacionadas con los negocios 

. y marcha en general de la sociedad, se as.n- 
-tará en un libro de actas, que deberán firmar 
los concurrentes a las ‘reuniones en las cuales 
se hubieren tomado aquellas y que serán obli 
gatorias para los socios cuando así lo decidiera 
la mayoría de ellos.

DECIMO OCTAVO: — Que entendido que 
vencido el plazo d.s duración del presente con 
trato, los socios podrán prorrogar ei mismo 
para lo cual deberán llenar las formalidades de 
.ley. Igualmente podráln aumentar el capita’ 
social, cumpliendo con los recaudos legales.

DECIMO NOVENO: — Los socios declara!: 
en este estado, que la sociedad toma a su car
go-un pasivo de CIENTO CINCUENTA Y CUA 
TRO. MIL OCHOCIENTOS. VEINTITRES PE 
SOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ($ 154.823.85.— m|n. de 
c|l), que obedece a los siguientes conceptos: 
CIENTO CUARENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 140.000.— m|n.) como saldo 
del precio de 1a- compra-venta del inmueb’e que 
Se aporta a la sociedad, conforme la (boleta 
de 'compra-venta privada, parte integrante de 
este contrato: CINCO MIL TREINTA Y OIN 
CO FESOS MONELA NACIONAL ($ 5.0S5.— 
m|n.) por crédito del señor Miguel Comajuan, 
en concepto de las reparaciones precisadas en 
este contrato: y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
b'ÓHÉNTA Y 'OCHO PESOS ÓON SESENTA 
Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
($ 9.738.65 m|n.) por crédito d-sl señor Nico
lás Fuentes en contra de la sociedad, por fle
tes de maderas.

De conformidad las partes suscriben cuatro 
ejemplares de un mismo tenor y a un so’-° e“ 
tocto, en esta ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia del mismo nombre, República Argén 
tina, a los veintinueve días del mes de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.

Enmendado: pr-a-O-I-e-g-A-V-d-C-1-5- j—SO 
4) -D-S-i-e-I-c-T-es -o-O-y ra —e—c—: Valle. 
Testado: S-t-Ii-: No vale.
JOSE MARIA PACHO -i- JUAN ANTONIO 
FUENTES —‘LUIS JUAN BAUTISTA 'BETTI 
PEDRO QUIBOS

e) 30|5 al 6|6|56

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N" 13933 — PRIMER TESTIMONIO— ESCRI
TURA NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO CESION DE CUOTAS.—

En la ciudad de Salta, capital de la Provin
cia del mismo nombre, República Argentina, 
a veinticuatro días del m©s 'de Mayo de mil no 
veeientos cincuenta y seis, ante mí, Juan Pa
blo Arias, Escribano Público, Titular del Regis 
tro ¡número veintiocho y testigo que al fine i 

■ se expresan y firman, comparece . el doctor 
ENRIQUE ANTONIO VIDAL casado' en pri
meras nupcias con doña Alida Hebe Muñoz, do 
miciliado en Bélgi'áno mil setenta y ocho de 

esta Ciudad y don ALFREDO ÁNGEL AGÜE
RO, viudo de primeras nupcias de doña Ce-■ 
lia Iharra de Agüero, domiciliado en Belgra- 
no mil setecientos, diez y ocho de está ciudad, 
ambos comparecientes argentinos, mayores -de 
efad, hábiles y' de mi conocimiento, doy fé, y 
el doctor Vidal dice: -Que^por escritura nú
mero noventa y cinco, de fecha- siete de Abril 
de mil novecientos cincuenta y dos, ante el 
suscrito escribano, inscripta al folio doscien
tos sesenta y siete, asiento dos mil setecientos 
cuatro, del libro Veinticinco de Contratos So
ciales, constituyó con el señor Humberto Co- 
irado' Roncaglia Una sociedad que gira en es
ta plana bajo -la denominación de “Venlano- 
ble-Sociedad de Responsabilidad Limitada”, que 
tiene por .objeto los negocios de comisiones, con 
s'f.Tia.-iones, distribución ,y representación de 
fábricas, entidades comerciales, productos y már 
cas, como así también comprar, vender, hipote
car y prendar bienes inmuebles, muebles y se
movientes, explotar industrias, importar y expor 
tar, y, en general, todo í.o que constituya negoei-1, 
Que esta sociedad se constituyó con un capi
tal de Doscientos cincuenta mil pesos moircia 
legal, dividido e,n dos mil quinientas cuotas de 
cien pesos cada una, de las cuales el doctor 
Vidal aportó un mi] cuotas, o sea la súma ue 
Cien mil pesos.— Q’.’fi habiendo resuelto se
pararse de la sociedad, hace cesión a favor de 
don Alfredo Angel Agüero de las un mil cuo
tas de cien pesos cada una' que le corresponden 
en la sociedad mencionada, por igual impor
te o sea la suma de Cien mil pesos moneda 
nacional, de curso legal que recibe en este ac
to del cesionario señor Agüero en dinero efec
tivo, por cuya suma le otorga el más suficien
te recibo y carta d© pago, transferiéndoie las 
cuotas mencionadas, quedando el cedente com 
pletamente separado de la sociedad y libera-do 
■de cualquier responsabilidad ulterior, agregan 
do que no tiene reclamación alguna que formu 
lar.— A su vez, el señor Agüero acepta la ce
sión. Presente en este acto el ’ Sr. HUMBER
TO CORRADO RONCAGLIA, casado en pri
meras nupcias con 'doña Matilde Antonia Agüe 
ro, domiciliado en Alvarado seiscientos sesenta 
y siete de esta ciudad, argentino, mayor de e- 
dad, hábil y de mi conocimiento, doy fé, mani 
fleta su conformidad con esta cesión de cuo
tas, declarando que el doctor Vidal queda com 
pl-ctame,ute desobligado con la sociedad o de 
cualquier responsabilidad ó reclamo posterior 
For Certificado número dos mil setecientos 
veintiocho, del veinticuatro del ."corriente, del 
Registro Inmobiliario, se acredita que el doc
tor Vidal no se encuentra Inhibido 'para dis
poner de sus bienes.— Leída y ratificada, fir 
man por ante mi y los testigos del acto, don 
Miguel R. Barbera y don Américo Mosquetea, 
vecinos, mayores, hábiles y d® mi conocimiento 
de todo lo cuál, doy fé -Redactada en d'ós se
llos ¡notariales números veintiséis mil doscien
tos setenta y tres y veintisiete mil doscientos 
treinta y uno.— Signe a la que termina ál fo
lio setecientos ochenta y. núeve del pi'otó-~o'o 
del Registro a mi cargo.— Sobre borrado: seis 
Va’».— ALFREDO ANGEL AGÜERO.— ENRI 
QUE VIDAL-— H.'COBRADO RONCAGLIA.— 
Tgo. M.‘ R. BARBERA. Tgo. A. MOSQU1E- 
RA— Ante mi: JUAN PABLO ARIAS -Hay 
un sello.—-CONCUERDA cón su original, doy 
fé.— PARA LOS CESIONARIOS expido el pre 
sente en dos sellos fiscales, números cincuenta

-... . L .. - gOmiN'OFÍCÍAL

y tres mil ochocientos veinte, 'y dos -y cincuen
ta y- tres mil. ochocientos veintitrés.— en el 
lugar y fecha de su otorgamiento.—
JUAN 'PABLO ARIAS, -Éscribahó.— - .'i 
. " e) i9 al 7(6(56. ’

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

N’ 13938(939
Los que suscriben: VICTOR DAUD, sirio; 

FEDERICO DAUD, AMANDA DAUD, CAR
LOS DAUD y OSCAR DAUD, argentinos; -el 
primero casado, los demás solteros; todos co
merciantes, mayores de edad y domiciliados en 
la ciudad de San Ramón de cía Nueva‘ Orán, 
coíño único miembros de la sociedad ‘DAUD 
HERMANOS, SOCIEDAD DE RESPONSART. 
(LIDAD MMiiTADA, constituida por escritu
ra pública del 2 de febrero de 1949, ampliada 
por la de fecha 15 de marzo de 1951, ambas au 
terizadás por el escribano señor Martín J. o- 
ioto o inscr’ptas en el Registro Público de 
Comercio de :a Provincia; la primera al folio 
171, asiento 2163 ’del Libro 24 y al folio'TlS. á- 
siento 2560 del Libro 25 de Contratos Socia
les, la segunda, acordamos lo siguiente:

PRIMERO: — Ampliar por diez año más, a 
partir del día primero de enero de] corriente 
año mil novecientos cincuenta y seis el plazo 
de duración de la nombrada sociedad, por lo 
qu® el vencimiento del mismo se op rara el 
día 31 de diciembre del año 1965, quedando 
en consecuencia, ratificados todos los actos y 
operaciones sociales realizados hasta el 'presen 
te.

SEGUNDO: — El capital social, f jado ori
ginariamente en le suma de doscientos mil pe
sos m(n. y ampliado posteriormente a la can 
tidad de trescientos cincuenta mil pesos nació 
nales, se eleva por el presente a la suma de 
SETECIENTOS MIL PESOS M|N. mediante 
la' suscripción por los socios, en partes iguales 
do trescientas cincuenta cuotas más de capital, 
de un mil pesos m|n. cada una, que los socios 
integran totalmente con igual importe del- -ré 
dito qre por mayor cantidad mantenía cada 
uno de. ellos a cargo de la sociedad y en sus 
respectivas cuentas particulares, conforme re
sulta de los balances generales practicados al 
31 de diciembr®. de 1955 y al primero de enero 
de 1956, qu® firmado por los socios se agregan 
al presente instrumento como paites integran
tes del mismo.— En consecuencia, el capital 
social, totalmente integrado, queda distribuido 
entre los socios en la proporción de ciento 
cuarenta cuotas, de un mil pesos m|n., para 
cada uno.

TERCERO; — Modifícase la clausula octava 
del mencionado contrato originario de constltu 
ción de la sociedad, estableciéndose que los so
cios tendrán derecho a retirar mentalmente 
con imputación a la cuenta d© gasto generales 
la suma de un mil pesos m|n.. el señor Víctor 
Daud, y la suma de setecientos pesos de igual 
moneda cada uno de los demás.

CUARTO: — Con las solas modificaciones 
resultantes del presente instrumento, mantié 
nése en plena vigencia todas las estipulacio
nes contenidas en el mencionado contrato de 
constitución de lá sociedad formalizado en i'a 
aludida escritura de fecha 2 de .* fébréro de 

.1949. . ■ .
DE CONFORMIDAD, firmamos, chico éjem-
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piares de un mismo tenor y un sexto a los fi
nes de su inscripción en el Registro Público, 
en la ciudad de Salta, a los 28 días del mes 

de mayo del año mil novecientos cincuenta y 
Seis.
Enmendado, “3”: Valé

VÍCTOR D
RICO DAtD — CARLOS DAUD — OSCAR 
DAUD t ‘!

íUD — AMANDA DAUD — FEDE-

BALANCE GENERAL
DE

DAUD HERMANOS S. R. LTDA.
A1 1? de Enero de 1956 Orí n, Peía. de Salta.-

ACTIVO

BENEFICIOS EXTRAORDINARIOS 
BANCO DE LA NAC'.ON ARG. 
MERCADERIAS DE ALMACEN 
MERCADERIAS DE TIENDA

•MUEBLES Y UTILES
AUTOMOTORES
ENVASES
BANCO PROVICIAL DE SALTA
BANCO SIRIO LIBANES
CAJA
DEUDORES VARIOS 
OBLIGACIONES A COBRAR

623.13 
27Í) 

391.205.47 
168.526.11 
23.659'.78 
14.619.58
1.889.10

174.71 
11.107'. 75 
□7.180.00

12

4j43.934-.40
17.200:. 00

PASIVO

CAPITAL SOCIAL:
VICTOR DAUD OTA. APORTE

■ FEDERICO DAUD CTA. APORTE 
AMANDA DAUD CTA. APORTE 
OSCAR DAUD CTA. APORTE 
CARLOS DAUD OTA. APORTE

140.000.00
140.000,00
140.000.00
140.000.00 

“ 140.000.00 700.00u.ii0

’ VICTOR DAUD CTA. PART. 
FEDERICO DAUD CTA. PART. 
AMANDA DAUD CTA. PART. 
CARLOS DAUD OTA. PART. 
OSCAR DAUD OTA. PART. 
RESERVA LEGAL 
PROVEEDORES VARIOS

50.664.70
55.159.64
55.158.20
55.159.19
55.134.18
37.129.52

121.984.60

TOTALES. $ 1.130.390;. 15 1.130:390.15

Vistor Daud Federico Daud Amanda Daud Carlos Daud Oscar Daud

$

$

BALANCE BENEBAL
DE

DAUD HENOS. SOC. DE B. LTDA.

Al 31 de Diciembre de 1953 Orán, Peía, d e Salta

ACTIVO
FIJO:
Muebles y Utiles
AUTOMOTORES
ENVASE

2.987.37
17.098.92

560.00

DISPONIBLE

BANCO PCIAL. 
BANCO SIRIO 
BANCO DE LA 
CAJA

DE SALTA
LIBENES
NAO. ARG. SUC. ORAN

306.68
220.16
149.85

7.147.85

EXIGIBLE:

GASTOS DE CONSTITUCION 
DEUDORES-VARIOS

1.988.64
347.739.94

CIRCULANTE:

MERCADERIAS' ALMACEN 
MERCADERIAS TIENDA

307 . 454.42
223.133.96

$



W; íw . :
PASIVO "‘v

FIJO: i
CAPITAL SOCIAL * $■ 350.000.00'
NO EXIGIRLE:
RESERVA LEGAL “ 27.559.06
EXIGIDLE: i

PROVEEDORES VARIOS “ 132.633.55 1

OBLIGACIONES A PAGAR “ 37.000.00
TRANSITORIO: i
UTILIDADES A DISTRIBUIR ■ 361.595:18

TOTALES ............ .......  $ 908.787.79 $ 908.787.79

FEDERICO DATO — AMANDA-DATO — VICTOR DATO — CARLOS DATO — OSCAR DATO 
' e) 1? al 7|6|56

INCLUSION DE UN SOCIO

N» 13940 — COMPLEMENTARIO! DEE CON
TRATO INCLUSION DE UN SOCIO.' Yí AU
MENTO’ DE CAPITAL.—

En la ciudad de Salta, a los • veinticuatro 
días del mes d© mayo de mil novecientos-cin
cuenta y seis, entre los señores Joaquín Mon
te, Remigio Guerra, Ana Alias de Monte, María 
Encarnación Alias de Guerra Antonio Gea, Is
mael Zarzoso, Félix Secudino Vargas y Luis Ló 
■pez Guirado, todos socios integrantes d© la so 
ciedad MONTE Y GUERRA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, resuelven ce. 
-lebrar el siguiente contrato complementario 
del contrato celebrado el treinta y uno de ene
ro de mil novecientos cincuenta y seis, inscri
to en el Registro Público de Comercio en el fo
lio cuatrocientos cuarenta y seis, asiento ti es 
mil cuatrocientos Veintiuno del libro veinseis 
de Contratos Sociales, el 'día siete de febrero 
del mismo año y publicado en el Boletín Ofi
cial ios días seis al diez de febrero del corrien
te año:

PRIMERO: El aumento de capital íntegra
mente suscrito y realizado de la siguiente for
ma: a) La señora ANA ALIAS DE MONOE 
aumenta su cuota capital en la suma de TREIN 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, del 
crédito que tiene en su cuenta particular a la 
fecha del contrato de armenio de capital; b) 
La señora MARIA ENCARNACION ALIAS DE 
GUERRA aumenta su cuota capital en la su
ma de TREINTA MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, del crédito que tiene en su cuenta 
particular a la fecha del contrato dé aumentó 
de capital; c) El señor ANTONIO GEA aumen 
ta su cuota capital en la suma de VEINTICIN
CO MIL’ PESOS MONEDA NACIONAL del 
crédito que tiene en su. cuenta particular a ia 
fecha del contrato de aumento de capital; d) 
El señor FELIX SEGUNDINO VARGAS au
menta su cuota capital en la suma de DIEZ 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUít- 
SO LEGAL del crédito qu© tiene en su cuenta 
particular a la fecha del contrato de aumento 
de capital; e) El señor ISMAEL ZARZOSO, au 
menta su cuota capital en la suma de CINCO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL del crédi
to que tiene en su cuenta particular a la fecha 
del contrato de aumento de capital; f) El se
ñor LUIS LOPEZ GUIRADO ingresa a la so
ciedad aportando la suma de CIEN Milu PE
SOS MONEDA .NACIONAL en efectivo que. de
positó en el Banco Español del Río’de la Pla
ta, Casa Central, el dieciseis de eiigro de .mil 

novecientos cincuenta y seis a la- orden de 
MONTE Y 'GUERRA S. R. L —

SEGUNDO: Se firman ocho ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto.
Joaquín Monte — Remigio Guerra — Ana Avias 
de Monte — María Encarnación Alias de Gue
rra — Antonio Gea — Ismael Zarzoso —. Félix 
Secundino Vargas y Luis López Guirado, '

e) 19 al 7|6|5o.

TRANSFERENCIA- DE. 'NEGOCIO

N? 13937 — TRANSFERENCIA.—
A los efectos de las. oposiciones legales, a 

formularse en Alvaraflo. 620-Ciudad, comunico 
a interesados qu© MANUEL BELTSARIO. MO 
RAI ES transfiere a RAFAEL MORALES su car 
pintería “ Leramo” sita calle Belgrano. 1530 - 

é) 1? al 7|6|56.—

N9 13924 — AVISO COMERCIAL — LE? 
N9 11867.—

La firma social “Chacón Pardo y Cía.”, con 
asiento en el pueblot General Gücmes, capital 
del departamento del mismo nombre, provin- 
•/a do Salía, comunica que la señora Malí:: 
Muñoz de Chacón,..única, y, universal hered'-ra 
de don Bartolomé Chacón, se retira como '¡o- 
cia de la firma, .hab.!éñdo..recibido el .pago de 
su cap-tal’; continuando con el negocio y he
chos cargo de todo el activo y pasivo los de
más componentes señores Juan Pardo, Paulino 
García, y Francisco Pardo.— Para oposición 
presentarse a la escribanía del Sr. Carlos F-- 
gucroa, Córdoba.’ 82 — ■ SALTÁ.— 
CARLOS FIGUEROÁ;--

e) 2915“ al 5|6|56.—

VENTA. DE NEGOCIOS

N9 13915 — VENTA? DE NEGOCNO
Se comunica <a‘i.lós'..ihteresádos que el negó-, 

ció de Bar y Restaur.ant “La Cacharpaya" u 
bicado en la calle Belgrano 1788 de esta ciu
dad, de propiedad dej Sr. Flavio Armeya Liza 
rraga ha sido transferido, a favor- de los seño
res Benito Elias Banille y Ramón Bautista He- 
redia. Para oposiciones en Avda. Belgrano 1788

SALTA mayo/24-de -1956.. . - •
• e) 28-5 al 4-6-56

'TRANSFERENCIA DÉ‘ ACCIONES"

N9 13928 — “Proveeduría Urundel S. R. L.” 
TRANSFERENCIAS DE ACCIONES’'

—Se hace saber que habiéndose dlsúélíb la 
Sociedad “PROVEEDURIA ÜRUNDEL S. R‘. L.’’ 
por expiración del terminó contractual, inte
grada por los señores-'Patricio Martín Córdoba y 
Esteban García, el primero de los nombrados 
ha (hecho transí erenciá'de tódás’-sús dicciones en 
favor de su ex’ socio Esteban'García, quien ha 
tdmado a;-sucargo el activó- ylpásivb'so-clál dé 
la misma; qúedáiido - desviñeúlado -dé ’ toda1 obli
gación el Srí Córdoba. — ¡Dé conformidad a la 
Ley 11867, cUaldüiéí tér
mino, dirigirse al Sr. Córdoba, calle Leguizamón 
986, Salta, o .al Sñ Éstébah: • García} ’ Úrüñdel, 
Provincia dé' Salta;

Salta, Mayó'2í';deíl95'6.
P. MARTIN CORDOBA'—’ESTEBANJGARCl A 

e)30]5al 13|6|56.

ASAMBLEAS '
N9 13932 — Citacióín a Asamblea Gral. Ordinaria 
Centro de Peluqueros y Peinadores de Salta 
Cítase al Srl. cansocio a Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el día 17 de Jimio de 
1956 a horas -15 en su local de' icalle Caseros 
1061, para tratar el siguiente orden del día: 

19.— Lectura del Acta Anterior..
29.— Memoria y Balance,
89.— Proyecto de división de Peluqueros y 

Peinadores. ¡
49.— Reconsideración del Sábado Inglés.
59.— Elección Parcial’ de Autoridades.
S¡= hace saber a los señores. asociádos- que 

transcurrida .una hora después de- la fijada, se 
sesionará con- los"presentes\pbr Ib qué" sé- ruega 
puntual asistencia.

SECRETARIA
e) ’3d]5 al 4|6]56;

ALISOS
A LAS MUMIOIPAIJDADIiS..

Do acuerdo al decreto N? 5645vdf "Ií|7|44 es 
obligatoria la publicación en este boletín de 
los balances trimestrales, los que tazarán de 
Ja bonificación establecida pot' él '.¿¿eeretó N« 
11.193 de 16 de Abril de 194852=.-.

.Talleres ‘ Gráficos — .Cárcel Penitenciaría-—Salta.-


